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P A R T E OFICIAL 

DECRETOS » 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

E l C o m i t é de Coordinación, desig
nado por la A s a m b l e a de la Sociedad 
de las Naciones para unificar la ac
ción de los E s t a d o s M i e m b r o s de la 
misma, en orden a la aplicación de 
las medidas prevent ivas ' establecidas 
en el ar t ículo 16 del Paicito, ha pro
puesto a d i c h o s E s t a d o s la deroga
ción de las medidas restrict ivas i m 
puestas a Italia. E s t e acuerdo se ha 
taimado en cumpl imiento de la deci
sión de la X V ! A s a m b l e a de l¡a S o 
ciedad de las N a c i o n e s , que e n su 
reunión del día 4 de julio de 1936 
acordó el levantamiento de dichas 
medidas. 

E s p a ñ a , c o m o M i e m b r o de la S o 
ciedad de las Naciones , h u b o de 
adoptar en su día, cumpl iendo sus 
(propios preceptos c o n s t i t u c i o n a l e s , 
las medidas que ahora se declaran 
derogadas, si bien lo h izo con el m e 
jor deseo d e seguir cooperando, co
m i ó ¡así lo ha hecho, en todas aquellas 
gestiones susceptibles d e favorecer un 
arreglo a m i s t o s o .entre las partes con
tendientes. 

•Habiéndose ahora decidido' por los 
O r g a n i s m o s competentes de la S o 
ciedad de las Naciones el levanta
miento de las meididfeis re&triictivals 
impuestas a Italia, E s p a ñ a conside
ra que no puede seguir mantenién
dolas después de haber s ido recusa
das por los propios O r g a n i s m o s que 
las- decretaron. 

E n su virtutd, usando las faculta
des que míe conceden .el art ículo 79 
de la Const i tución v igente , en rela
ción con el p á r r a f o p r i m e r o del ar
tículo 65 del m i s m o C u e r p o legal, a 
propuesta del Presidente del Conse
jo de Ministros y de acuerdo con el 
Parecer de dicho Consejo, 

V e n g o en disponer lo s iguiente: 
A r t í c u l o i . ° Quedan d e r o g a d o s 

los siguientes decretas de esta P r e -

s i d e n c a i p i e l Consejo de Ministros, 
aparecieres en la Gaceta de Madrid en 
las fechas que se m e n c i o n a n ; decre
to de 24 de octubre de IQ35. prohi
biendo la exportación y reexporta
ción de armas y material de guerra 
a Ital ia; decreto de 27 de octubre 
de 193.5, prohibiendo los préstamos y 
créditos bancarios al Gobierno ita
liano o a las colectividades que se 
mencionan en el decreto, establecidas 
en territorio italiano; decreto de 18 
de noviembre de 1935, prohibiendo 
la importac ión de mercancías de ori
gen italliano y estableciendo el em
b a r g o de ciertas exportaciones a Ita
lia; decreto de 25 de febrero de 1936, 
haciendo extensivas a los trritorios 
españoles del Gol fo de Guinea, las 
disposiciones contenidas e n los ar
tículos pr imero al cuarto, a m b o s in
clusive, y lista aneja, y ; en los ar-
tícuílos p r i m e r o y segundo de. los de
cretos de lia Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 25 y 26 de octubre 
de 1935» respectiviaiménte, aparecidos 
en la Gaceta los días 24 y 27 de octubre. 

A r t . 2.0 P o r los D e p a r t a m e n t o s 
Minislteriajlesí colmjpelteíntes .se. dicta
r á n las disposiciones complementa
rias p a r a la publicación y ejecución 
de este decreto. 

D a d o en E l Pardo , a trece de julio 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de Ministros 

SANTIAGO CASARES QUIEOGA 

(De la Gaceta núm. 197.) 

su importe de ciento veintitrés mil ,.io-
vecientas ochenta y tres pesetas coa 
cuarenta y nueve. céntimos a los cré
ditos de Aviación Militar en el ..otea! 
ejercicio económico. 

Dado en El Pardo a diez de julio-
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

E l Presidenta del Consejo de Ministros. . 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Como caso comprendido- en el nú
mero segundo del artículo cincuenta y 
cinco de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de conformidad con el Con
sejo de Estado, a propuesta del M i 
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministro^ 

V e n g o en autorizar al A r m a ée 
Aviación Militar para que proceda a 
da contratación, mediante concierto di
recto, de reparaciones, reconstruccio
nes y adquisiciones de repuestos de 
aviones y motores, por un importe ée 
cinco millones novecientas cuarenta y 
dos mil pesetas, el cual será cargo a 
los créditos de Aviación Militar del ac
tual ejercicio económico. 

Dado en E l P a r d o a diez de jul io 
de mil novecientos treinta y. seis. 

MANUEL AZANA 

E l Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Ministerio de la Guerra | 
Como caso comprendido en el nú

mero segundo del artículo cincuenta y 
cinco de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de conformidad con el Con
sejo de Estado, a propuesta del M i 
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

V e n g o en autorizar al A r m a de 
Aviación Militar para que proceda a 
la adquisición, mediante concierto di
recto, de terrenos para ampliación del 
aeródromo de Agonci l lo ; siendo cargo 

Como caso comprendido en el nú
mero cuarto del artículo cincuenta y 
dos de la. vigente ley de Administra^ 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
•pública, de conformidad con el Con
sejo de Estado, a propuesta del M i 
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ': 

V e n g o en autorizar al A r m a ' de. 
Aviación Militar para que preceda as 
la adquisición, " mediante concurso",-- <te> 
cables; siendo cargo su importe: áeJ.OSrj 
venta mil ochocientas cincuenta y cfrico< 
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pesetas a los créditos de Aviación Mi 
Htar del actual ejercicio económico. 

Dado en E l Pardo a diez de julio 
tíe mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUTROGA 

E l decreto de ocho de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco al marcar 
eía su artículo primero la constitución 
•del Comité Nacional de Defensa A n 
tigás, no incluye al Ministro de Comu
nicaciones, por encontrarse en aquella 
fecha fusionado este Departamento con 
e l de Obras .públicas, pero verificado 
posteriormente su desglose, se precisa, 
dada la misión encomendada al Comi
té, de referencia, que el Ministro de 
JComunicaciones forme también parte 
del mismo; por lo que a propuesta del 
(Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

• .Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. S e modifica el ar
ticulo primero del decreto de ocho de 
aigosto de mil novecientos treinta y 
cinco,, en el sentido de que el Minis
t ro de Comunicaciones forme parte 
del Comité Nacional para la Defensa 
de. 'la población civil contra los peli
gros de los ataques aéreos. 

Dado en E l Pardo a trece de julio 
¡de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

(reglamento para los Serviciosi de Pri 
siiones de 14 de noviembre de 1930, de 
clarado vigente por decreto de la Presi
dencia deí Gobierno Provisional de la 
,Rlepúb!üca, fecha 5 de junio de 1 9 3 1 ; en 
cumplimiento de lo acordado pom el Con 
isiejo de Ministros) y de conformidad con 
Jais dislposiciones, citadas, he resuelto con
ceder ia libertad condicional a los- pena
dos Melquisitíesi Martín Jiménez y Fer
nando Apero- Mora, e igual beneficio a 
los restantes, a partir de Las' fechas que 
isie indican a continuación', por ser las 
,en que cumplen las. partes de las respec
tivas condenas 1: Manuel Rodríguez Gar
cía, el 23 de septiembre de 193o; Antonio 
Herrera Villalóm, el 14 de julio actual; 
Ramón Martí Ventura, el i8«d¡e agosto 
próximo 1 venideroy y Arturojjíjá all i ñas. 
Pedralles y Pedro FernáraiflB Barra
gán, el 35 de julio actual. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

P E R M I S O S DE. VE.RA.NO' 

Excmo. S-r.: Conforme a lo solici
tado por el teniente coronel de I N 
T E N D E N C I A D. Ricardo Lacal Oter, 
con destino en es|te( Ministerio; he re
suelto concederle autorización para que 
disfrute eíl permiso de ver-a.no- dispuesto 
por orden circular de 4 del actual 
l(D. O. niúns. .1154)., en CháteT-Guyón 
(Francia), en las condiciones prevenidas 
en las instrucciones! de 5 de junio de 
(I9í>5 y circulares de 5 d e mayo- de 
,'19.27, 27 de* junio y 9 de septiembre de 
19311 (C. L. núins. 101, 2121, 411 y 681). 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cuinjpllimietno. Madrid, 14 
/de julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General Subsecretario de este 
Ministerio. 

no I L \entor central de Guerra. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplí ¡miento'. Madrid, 14 de 
julio de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

< 1 R E A D M I S I O N E S 

LHáiIi 

Liti i i s 
,prc 1 (1 l i l i 1 c 
.vacías,: por ia (.onr.sion .-v-fcio-ra Centra 1 

d I b 1 a ^ 11 rnal el ¡ Ai i t c 
de Ju>4 11 011 M n eitt_= u ter c 
i r M u e s t r e del ano- actuad, a favor de los 
(reclusos Melquisides Martín Jiménez, 
del Reformatorio de Adultos de Alican
t e ; Fernando Acero Mora y Manuel Ro
dríguez García., de la Prisión Central 
d e ' S a n Miguel de los R e y e s ; Antonio 
Herrera Villailón y Ramón Martí Ven
tura, de la Prisión Central del Puerto 
¿le Santa María, y Arturo Ballinasi Pe-
f r a i l e s y P e d r o Fernández Barragán, de 
£a Prisión Central de Cartagena; tenien-
Úo err cuenta que aquellaísi se ajustan a 
jjL© .prevenido, em, las. -leyes de 213; .de j ulio 
jde. 1914 y 2J8, de diciembre, de 19,10,' así 
SOtm¡@> a. lo», artículos 46, y, sjgtujfente&; del 

. Excmo. Sr. : Para dar cum-
s VÜmilenio a ¡o dispuesto en el decreto 

) de Trabajo, Sanidad y 
cvibion d fecha 29 de febrero, último, 

-'"i í V ' i i slón de obreros, empleados 
o asentes que hubiesen sido despedidos 
¡por su idea* políticas., a partir de prime
ro de enero de .19314; se dictó la orden 
circular de 215 de mayo siguiente (DIARIO 
^OFICIAL núm. 11-9), y no fijándose en 
esta fecha tope para la admisión de las 
•redamaciones que puedan hacer los- in
teresados.; he resuelto que las instancias 
que se formulen pasado& diez diasi, a 
partir de esta fecha, „ no se cursen por 
¿as Autoridades a quienes se presenten 
y s¿ fueren presentadas directamente, 
ante. la Corrésión para la aplicación ©n 
el Ramo de Guerra del mencionado de
creto de 29 de febrero por los interesa
dos, a partir de la misma fecha les se
rán devuelta. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S 
T E R I O S 

Exlomo. S r . : Dispuesto- que el tenien
te de I N F A N T E R Í A D. Juan Hidal
g o Pérez, " A l servicio de otros Mi
nisterios" en el Cuerpo, de Seguridad 
en la provincia de Barcelona, pase a 
continuar sus servicios a la de Madrid, 
<he resuelto quede el interesado en la 
misma situación y afecto para fines de 
documentación al Centro de Movi l iza
ción y reserva núm. 1. 

Lo comunico a V . E. para stu cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13. de 
julio de 1936, 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de ¡ la primera y 
cuarta^ divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Dispuesto que el tenien
te de I N F A N T E R Í A D. Santiago Ro
mero Martínez, " A l servicio de otros 
Ministerios", en el Cuerpo de Seguri
dad en la provincia de Barcelona, pase 
a continuar sus servicios a la de Ma
drid, he resuelto quede el citado oficial 
en la misma situación y afecto para fi
nes de documentación al Centro de M o 
vilización y reserva núm. 1. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 13 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de . la primera y 
cuarta divisiones orgánicas. 

Señor 'Interventor central de Guerra. 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

Circular. Excmo, Sr'.: r íe resuelto 
•declarar aptos para el as-censo -al em
pleo superior inmediato, cuando por 
antigüedad les corresponda, al je fe y 
oficiales ckl Cuerpo de I N T E N D E N - _ 
C Í A , que figuran en la siguiente rela
ción, por reunir las condiciones regla
mentarias. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13- de 
julio de 193o.. 

CASASÜS Ql ' T *tOGA 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

C o m a n d a n t e 

D. (Raimundo García Jiménez. 

Capitanes 

D 1. Mauric io García, Benito. 
" Julio López Avalós . 
" Augusto Agui lar Crespo. 
" Carlos Corbacho Zabaleta. 
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Teniente 

P. Federico de Carlos Landazuri. 
; Madrid, 13 de julio de 1936.—-Casa
res Quiroga. 

D E P Ó S I T O S D E V Í V E R E S 

! Circular. Exorno.. S r . : V i s t a la ins-
bincia formulada por la Confederación 
de Entidades económicas libres y Circu
liez mercantiles de España, en súplica 
'¡de que sea derogada la orden circular 
de S de enero de I93S (C- L. núm. 5) 
y que su lugar se restablezca la v i 
gencia de las de i a de diciembre de 
¡1918 (C. L. núm.: 3314) y 211 de marzo 
de 1928 (C. L. núm. 126)1, referentes 
todas ellas al funcionamiento de los 
depósitos de víveres de los, Cuerpos ; 
considerando que la orden ¡primeramen
te citada en nada altera el contenido 
Jesencial de las otras dos y sólo resta
blece el derecho concedido al personal 
no arranchado por las órdenes circula
res de 10 de marzo de 1919, 14 de ene
ro y 5 de febrero de 1920 (C. L. nú-
brcros 103, 16 y 58), para surtirse de 
jdichos depósitos, pero- limitando este 
[derecho al que está en situación de ser
vicio activo y teniendo en cuenta que, 
ínterin se lleva a efecto el propósito de 
|crear asociaciones, cooperativas o- simi-

ares para la oficialidad del Ejército, es 
justo que subsista el derecho a que pue
da surtirse de los depósitos de víveres 
si bien procurando no existan extral i-
mifaciones que serían causa, de un ver
dadero perjuicio para las clases mer
cantiles, he resuelto disponer lo si
guiente: 

i.° En lo • que se refiere a la legis-
acori per la que han de regirse en lo 

sucesivo los depósitos, de víveres de los 
Cuerpos del Ejército, quedan en todo 
su vigor la orden circular de 12 de 
diciembre de 1918 (C. L. núm. 3314) y 
i:: 21 de marzo de 1928 (C. L. nú-

i'•';•')), s'in más variación que la de 
•sf <';'*»•> suprimidas las Juntas de Sub-

en;-ir>s divisicnarias y la de m-ante-
"""?c el derecho de los Generales, je-
j ' í ¡ üíiciaks, suboficiales y asimilados, 

} '^i'icUny de servicio activo, para. 
y,'<> u V - e de ios .artículos, que puedan te-

? n existencia dichos detpósitos. 
2'-° Se mantiene igualmente- lo pre--

'••'•.niLo en la orden circular de 23 de 
(iicieníbre de 1932 (C. L. núm>. 687), 
ratificada en la de 23 de enero de' 1933 
i.D. 0. núm. 23) por las que se suipri-

, 1 K n los transportes por cuenta del E s 
tado y por tarifa y guía militar de to
da clase de artículos con destino a los 
'depósitos de víveres- de los Cuerpos. 

3.' Quedan terminantemente prohi
bidas^ las ventas a personal que no esté 
incluido^ en el grupo anteriormente ci
tado, siendo responsables directamente 
ws jefes de los Cuerpos y Unidades 
'de cualquier transgresión que pudiera 
cometerse, a cuyo .fin observarán cuan
to se previene en la citada orden de 
»1 ¿e marzo de 1928 (C. L. núm. 126) 
y dictarán la® normas que estimen con

venientes para evitarlas, llegando, inclu
so a reducir hasta un límite pruden
cial las cantidades que cada uno pue
da extraer mensualmente de los refe
ridos artículos. 

4 ° Se concede un plazo, que ter-
iminará el día 311 de jullio próximo, pa
ra que queden liquidados los artículos 
que puedan tener los depósitos ajenos 
a los que se citan en la relación que 
figura en la repetida orden de 21 de 
marzo de 1928. Terminado este plazo, 
los jefes de Cuerpo formularán rela
ciones juradas de las existencias que 
tienen en sus depósitos de víveres, ¿on 
expresión de clase y cantidad de cada 
uno de los artítulos y las remitirán a 
los Generales 1 jefes de las divisiones 
respectivas, Comandantes Militares de 
Baleares y 'Canarias y General j e f e 
Superior de laisi Fuerza© Militareis! de 
Marruecos. Mensualmente y hasta que 
otra cosa se disponga, continuarán re
mitiendo estas relaciones a las A u t o 
ridades militares citades, en triplicado 
ejemplar, para que éstas, con su con
formidad, remitan uno a este Minis
terio. 

5 . 0 Con independencia de estas re-
ilaiciioneis, se mantiene la obligación de 
remitir también a este Ministerio, por 
el conducto reglamentario, el balance 
lanuail e informe que se detallaba en la 
orden circular de 5 de enero de 1.935 
<D.. O. núm. 6). 

6.° Las Autoridades militares cita
das vigi larán el exacto cumplimiento 
de estas instrucciones, ordenando inclu
so visitas de inspección en los casos 
que consideren precisos-. 

L o comunico a V . E. para siu cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1 osó-

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

D E S T I N O S 

Exorno. Sr. : Con arreglo a lo dis
puesto en él decreto de 26 dé marzo úl
timo (D. O. núm. 73), he dispuesto que 
el capitán de I N F A N T E R I A D. _ A n 
tonio Dávila Peñalosa, del • regimiento 
Galicia núm. 19, pase destinado al 
Fuerte de Rapitán (Jaca), 

L o comunico a V , E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
julio de 1936. . 

CASARES QUIROGA 

Señor General .de la quinta división or
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x e m o . S ;r. : Cof* arreglo al decreto 
de 26 de marzo último (D1. O. núm. 73), 
he resuelto que el caputati de • I N F A N 
T E R I A D. Jesús- de Lanuza Borras, en 
(situación! de disponibile forzoso em la pri
mera divisióni, ¡pase destinado ail Grupo 
de^ Fuerza® Regulares Ind%enas de T e 
cuán núm. 1. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1,5 de 
jul io de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señoresi General de la primera división 
orgánica y Jelfe Superior de las. Fuer
zas Militares de Marruecos'. • 

Señor Interventor central de Guerra. 

lExIcímo. Sr . : C o n a r r e g l o al decre
to de 26 de m a r z o úl t imo ( D . O . n ú 
m e r o 73) , he resuelto que los tenien
tes de I N F A N T E R I A comprendidos 
en la • siguiente relación, pasen des
tinadlos a i G r u p o de F u e r z a s R e g u l a 
res Indígenas de L a r a c h e núm. 4. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Madrid , 
15 de jul io de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Sulperior de Jas F u e r z a s 
M i l i t a r e s de Marruecos-. 

Señor Interventor centrali de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

iD. E m i l i o Santamaría Mart ín , del 
batallón} C a z a d o r e s San F e r n a n d o 
nú-mero 1. 

D . M o d e s t o García D i e z , de la se
g u n d a L e g i ó n del T e r c i o . 

D . Juan R e q u e n a Abal ía , del ba
ta l lón Cazadores L a s N a v a s núm. 2. 

M a d r i d , 15 d e jul io de 1936.—.Ca
sares Q u i r o g a . 

Circular. Exorno. S r , : Con arreglo 
a lo dispuesta en el decreto de 26 de 
marzo último (D. O. núm. 73), he re
suelto que los tenientes de I N F A N T E 
R Í A comprendidos en la siguiente re
lación, pasen, destinados a la primera 
Legión del Tercio, 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 5 ' d e 
¿.ulio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Juan Gallego Guevara, en situa
ción de disponible forzoso en la segunda 
división. 

D . Manuel Rabasa DomenecJh, de " A l 
servicio de otros Ministerios" en el 
'Cuerpo de Seguridad, en la provincia 
de Almería. 

D. Antonio Alvarez Guerrero, del ba
tallón Ametralladoras núm. a. 

Madrid, 15 de julio de 1936.—Casares 
Quiroga. 
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Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que los' cabos y soldados de A R T I L L E 

R Í A , conductores automovilistas, com

prendidos en la siguiente relación que 
empieza con el cabo Pedro Arenas Gui

llen y termina con el artillero segundo 
Gabriel Avila Meló, pásenla cubrir los 
destinos Que a cada uno se les. siena;a, en 
concepto de agregados, sin dejar de per

tenecer' a sus respectivos Cuerpos, hasta 
que exista vacante en las uuidades a 
que se ies. dsetina, que' serán embebidos 
en las plantillas de éstas, debiendo dar 
cuenta a este Ministerio en el momento 
oportuno de haberlo efectuado. 

L o comunico а V . E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIKOGA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CÍTA 

Al regimiento de Artillería de Costa nú

mero 1 (Conductores de coches pesados) 

Cabo, Pedro Arenas Guillen, del Gru

.po de Información de Artillería núm. 3. 
Artillero segundo, José Fernández 

Aguilar, del Grupo de Información y 
Escuela núm. 1. 

Otro, Salvador Ruiz Hermoso, de la 
segunda brigada de Artillería. 

Otro, Dionisio García Bermejo, del 
Parque divisionario núm. 1. 

Otro, Bernardino Fernández del V a 

lle, del Parque de Cuerpo de Ejército 
número 7. 

Al Parque divisionario núm. 1 (Conduc

tores de coches pesados) 

Cabo, Anselmo Clavero Castro, del 
Grupo de defensa contra aeronaves nú' 
mero 2. 

Otro, Manuel Jiménez Fernández, del 
Servicio de Automovilismo de Marrue

cos, л 
Otro, Juan Recio Carrasco, del Grupo 

de defensa contra aeronaves núm. 1. 
Otro, Bernardino Sánchez Expósito, 

del regimiento de Artillería pesada.nú

mero 4. 
Otro, Manuel González Ordóñez, del 

Parque divisionario núm. 1. 
Otro, Francisco Termenon Andrade, 

del regimiento de Artillería pesada r ú 

mero 4. 
Otro, Francisco Azufre González, del 

Grupo de defensa contra aeronaves nú

mero 1. 
Artillero primero, Ramón de Castro 

Pérez, del Parque divisionario núm. 1. 
Arti l lero segundo, Faustino • Barrado 

tMaiteo^ del Parque de Cuerpo de Ejér

cito núm. 7. 
Otro, Maximino Hernández Infante, 

del regimiento de Artillería ligera nú

mno 15. 
Otro, Modesto Fe^ór Prieto, del re

gimiento Artillería ligera núm. 15. 
Otro, Higinio Fernández Rodríguez, 

de la Agrupación de Artillería de Ceuta.' 
Otro, Paulino Domingo Guillen, del 

Grupo de defensa contra aeronaves' nú

mero 1. 

Artil lero segundo, Bernardino'" Fer

nández cleíl Valle, dea' Cuerpo de Ejér

cito núm. 7. 

•Al regimiento de Artillería de Costa nú

mero 1 (Conductores de coches ligeros) 

Cabo, Andrés Valverde Herrero, del 
Grupo de defensa contra aeronaves nú

mero 1. 
Otro, Víctor Fernández Iglesias, d.¡ 

Grupo de defensa contra aeronaves nú

mero 1. 
Otro, Francisco Sánchez Mingorance 

del Grupo de Información núm. 3. 
Al Parque divisionario núm. 1 (Con

ductores de coches ligeros) 
Cabo, Franklin Pérez Moreno, de 1 

Grupo de defensa contra aeronaves nú

mero 1. 
Otro, Adutó García Fernández, del re

gimiento Artillería pesada núm. 4. 
Artillero segundo, Gabriel Avila Me

ló, conductor de moto del Grupo mixto 
de Artillería núm. 2, al Parque divi

sionario núm. 1. 
Madrid. 14 de julio de 1936.—Casa

.reis Qniroga. 

D I S P O N I B L E S 

Exorno. Sr. : Visito ell eisicrito de, esa 
división' de 24 de junio último, ail que 
acompaña certificado de reconockiiden

,to facultativo 'sufrido por el sargento 
de I N F A N T E R Í A D. Ramón Cuadra 
Román, de reemplazo' ip o r enfermo 
en Utoeda y por cuyo certificado 
se comprueba que dicho sargento 

/Se halla completamente restablecido y 
en coíTídkionesi de prestar ell servicio de 
^u ciaste, he resmellto que dicho sargen

to paste a la .situación de disponible 
(gubernativo en la misma, con arreglo 
al artículo' quinto dell decreto de' 7 de 
(septiembre de 193(5 (P' O. núm. 207), 
/slituaci'ón que tenía antes de' la de reem

iplazo por enfermo. 
Lo cornuniteO' а V . E. para su cono

¡cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
jul io de 1936. 

CASASES QUIROGA 

•Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P E R M I S O S DÍE V E R A N O . 

Exorno. Sr.: Conforme con lo soli

citado por el capitán de I N F A N T E 

R Í A D . F e r n a n d o Nieva Gallardo, 
en situación de disponible voluntario 
en esa división, he resuelto autorizar

le para disfrutar el permiso de vera

no en Par ís ( F r a n c i a ) , L o n d r e s (In

glaterra) , L i s b o a ( P o r t u g a l ) , R o m a 
(Ital ia) y T ú n e z ( Á f r i c a ) , ¿ebiendo 
cu'm/piliiirmeii'tar cuanto (previenen las 
instrucciones de 5 de junio de IQ05 

y órdenes circulares de 5 de mayo

de 1927, 27 de junio y 9 de septiem

bre de 193a ( C . L. núm¡s. 101, 221, 
411 y 681). 

L o comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,. 
15 d e jullio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno .Sr. : Conforme con ¡o soli

citado por el maestro herrador forjador 
del C U E R P O A U X I L I A R S U B A L 

T E R N O D E L . E J E R C I T O D. Julián 
•Soriano Gallego, con destino m el re

gimiento de Artillería a c aba lio, he re

/sueito autorizarle para dislírutar el per

(iniso de verano que se le conceda, en 
(Auiherviilliei'is! (Francia), con arreglo a 
ilais insltrucciones de 5 de junio de 1905, 
i(C. L. núm. 101}; debiendo tener pre

venite el interesado las órdenes circu

jla<res de 5 de mayo de 1927 y 27 de 
/junio,' y 9 de isjepbiemíbre de 1931 
i(D. O. númis. 104, 145 y 205). 

Lo comunico a V . E. para su cono

pimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
(julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

/Señor General de la primera división 
< orgánica. 

/Señor Interventor central de Guerra. 

P E R M U T A D E C R U C E S 

Excmo. S r . : V i s t a al instancia do

cumentada cursada por V . E. con es

crito de 29 de ¿unió próximo pasado, 
promovida por el teniente del regi

miento de Infantería Covadonga nú

mero 4, D'. A r t u r o García Martínez, 
en solicitud de que se le conceda per

muta de una cruz de plata del Mérito 
Mili tar con distintivo rojo que le fué 
concedida por orden de 24 de diciem

tore de 191 o (D1. O. número 264), por 
otra de primera clase de la misma O r 

den y distintivo; teniendo en cuenta 
que la concesión fué hecha con ante

r ioridad a la promulgación de la ley 
de 29 de junio de 1918 (C. L. núme

ro 169), he resuelto acceder a lo soli

citado por el recurrente, por hallarse 
Comprendido en el artículo 30 del re

glamento de la Orden, aprobado por 
circular de 30 de diciembre de 1889 
(C. L. núm. 660). 

Lo comunico a V . E. para su cono

ciimento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
• ~ \- ' ~~7' - -

Señor General de la primera división 
orgánica. 
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Exorno. S r . : V i s t a la instancia do

cumentada cursada por V . E. con es

crito de 29 de junio último, .promovida 
po reí alférez D . Tomás Ruiz Martí 
.nez, con destino en el regimiento de 
Infantería Covadonga núm. 4, en solí 
citud de que se ' le conceda permuta de 
una cruz de plata del Mérito Militar 
con distintivo rojo que le fué concedi

da por orden de 18 de noviembre de 
1916 (D. O. núm. 261), por otra de 
primera clase de la misma Orden y 
distintivo; teniendo en cuenta que ia 
concesión fué hecha con anterioridad a 
la promulgación de la ley de 29 de 
junio de 1918 (C. L. número 169), he 
¡res'ueli'to acceder a lo solicitado por el 
recurrente, por hallarse comprendido en 
el artículo 30 del reglamento de la O r 

den, aprobado por circular de 30 de 
diciembre de 1889 (>C. L. núm. 660). 

Lo comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Scñor General de la primera división 
orgánica. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia db

ou'ir.entada cursada por V . E. con es

crito de 26 de junio próximo pasado, 
promovida por el alférez del regimien

to de Infantería. Covadonga núm. 4, 
D. Salvador Serrano Gallego, en soli

citud de que se le conceda permuta de 
cuatro cruces del Mérito Militar con 
distintivo rojo que le fueron concedí 
¡das por órdenes* de 20 de marzo de 1924, 
22 de enero y 4 de jitnio de 1915 y 18 
•de noviembre de 191o (D1. O1., núms. 64, 
18, 121 y 261), por otras de primera 
ciase de la misma Orden y distintivo; 
•teniendo en cuenta que la conicésión fué 
hecha con anterioridad a la promulga

ción de la ley de 29 de ¿minio de 1918 
!(C. L. núm. 169);. he resuelto'acceder a 
lo solicitado por el recurrente, por ha

llarse comprendido en el artículo 30 del 
reglamento de la Orden, aprobado por 
circular de 30 de diciembre de 1889 
(C. L. núm. 660). 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Síñor General de la . primera división 
orgánica. 

Circular. E x c m o . S r . : V i s t a l a ins

tancia documentada cursada por el Ins

•pector general de la Guardia Civil cotí 
escrito de 22 de junio próximo pasado, 
promovida por el alférez de dicho Insti

tuto, D. Juan Rubio Vicente, en soli

'f'''ud de que se le conceda permuta de 
№a cruz de plata del Mérito Militar 
•wn distintivo rojo qett le fué concedi

da por circular de 22 de abril de 1910. 
CD. O núm. 89), por otra de primera 
lase ÜC la misma Orden y distintivo; 

teniendo en cuenta que lá concesión fué 
1 hecha con anterioridad a la promulga

ción de la ley de 29 de junio de 1918 
( C . L. núm. 169), he resuelto acceder 
a lo solicitado por el recurrente, por 
hallarse comprendido . én el artículo ' 30 
del reglamento^ de la Orden, aprobado 
por circular de 30 de diciembre de 1889 
Í(C. L. núm. 660). 

L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 1,1 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

R E C O M P E N S A S 

Excmo. S r . : V i s t a la instancia pro

movida por el capitán de A R T I L L E 

R Í A , piloto y observador de areopia

no, con destino en el Parque Central 
del A r m a de Aviación, D . Nemesio A l 

yarez Sánchez, en súplica de concesión 
de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, por haber resultado herido en 
accidente de .aviación, ocurrido '• en B a 

rajas el día 2. 'de junio de 1935, con 
heridas calificadas de menos graves, por 
la Junta facultativa de Sanidad Mili

t a r ; S. E. el Presidente de la Repú

blica,  previo acuerdo del Consejo de 
Ministros y por resolución de 27 de ju

nio próximo pasado, he tenido a bien 
conceder al expresado oficial la citada 
Medalla, con la pensión de 1.440 pese

tas, correspondiente a los noventa y 
seis días invertidos, en la curación d e , 
sus heridas a razón de 15 pesetas, díai 
riás e indemnización de 375 pesetas, 51 
por 100 de su sueldo anual, en total 
1.8fi 5 pesetas, por estimar el caso, com

prendido en el artículo 10 y apartado b) 
del artículo quinto de la ley de 7 de 
julio de 19211 (C. L. número 273), de

biendo recíaimarse dicha cantidad ajus

tándose a lo preceptuado en el decreto 
dé 13 de abril de 19314 (D, O. núm. 88) 
por la Pagaduría de haibereía de la pri

mera división. 

L o comunico a V . E. para su cono

/cimiemito y cumplíimiento. Madrid, 11 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

(Señor Dlireettor Getieratl de Aeronáu
tica. 

iSeñore® Intendente e Interventor cen
trales de Guerra. 

R E I N G R E S O S E N E L E J E R C I T O 

Excmo. S r . : Visto el recurso en re

presentación de agravio interpuesto por 
el capitán de I N F A N T E R Í A D. Juan 
López García, contra la orden ministe

rial que le separó de su destino; he re

suelto, de conformidad con el acuerdo 
del Consejo de Ministros, por el que se 
estima el referido recurso, que el citado 
capitán sea reintegrado a la primera Le

gión del Tercio, donde existe vacante 

de &u empleo, quedando sin efecto l a 
orden de baja recurrida. 

L o comunico a V . E . para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 15 DE 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M i 

litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

S E C C I Ó N D E M A T E R I A L 

S U B A S T A S 

Circular.' Eixfcmo. S r . : H e resuelto 
qeu por la Comisión de compras del 
Parque de Sanidad Militar, que radica 
en el mismo, se celebre subasta gene

ral y única con carácter urgente, re

servada a la producción nacional, en 
un lote que comprende dos. estufas de 
desinfección montadas sobre chassis 
automóvil, aprobándose los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que a 
continuación se citan, por los que' ha 
de regirse esta subasta, teniendo en 
cuenta, para su celebración las prescrip

ciones dé la vigente ley de Administra

ción y Contabilidad, de la Hacienda pú

blica, y del reglamento de Contratación 
administrativa en el Ramo de Guerra. 

E n el caso de quedar desierta la ad

judicación, se celebrará segunda subasta 
con la concurrencia de la industria e x 

tranjera, a los diez días después d e . l a : 

fecha de su anuncio en todos los perió

dicos oficiales' y con arreglo a los mis " 
mos pliegos de condiciones., salvo lo que 
en ellos se refiere a la industria nacio

nal. 
Lo comunico a. V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor . . . 

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN 

Técnicofacultativas 

i . a S e r á . o b j e t o de esta adquisición 
el material siguiente, r e s e r v a d o a la 
producc ión nacional : 

L o t e único 

)Dos estufas de desinfección m o n 

tadas .sobre chasis automóvi l , a pe

setas 62.500, unidad, 125.000. 
2 . a L a s estufas de desinfección 

miontadas sobre chasis automóvi l que 
han de adquirirse, deberán reunir las 
condiciones y característ icas que a 
cont inuación se detallan. 

3 . a E s t a s estufas de desinfección 
m o n t a d a s sobre chasis a u t o m ó v i l , 
f o r m a n d o un todo en c o m b i n a c i ó n 
con el motor, reunirán las caracter ís

ticas v condiciones s iguientes: 
i . a El chasis. Las caracterítelticaS

que han de reunir estos chasis se

rá n : 
a) C a r g a útil, 3000 kilogramos. 
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b ) Potenc ia del m o t o r (fiscal),, 
m a y o r de 20 H . P. 

c) N ú m e r o de cilindros, seis. 
d) N ú m e r o de ve loc idades: de 

tres a cuatro, marcha adelante y una 
marcha atrás. 

e) Pendientes m á x i m a a toda car
ga, hasta 18 por 100. 

f) Ruedas metá l i cas , en ,g:eirreio. 
las traseras. 

g ) E q u i p o eléctrico de alu-mbra-
do, constituido por faros con luces 
de población, carretera y cruce; pi
loto, avisador eléctrico, batería de 
acumuladores y arranque eléctrico. 
E n c e n d i d o con avance automático, 
enfr iamiento por circulación con 
bamAba, radiador y venti lador; l a ca
pacidad del radiador asegurará el en
friamiento en toda estación y por 
toda clase de terrenos. Carburador 
automlático, con disposi t ivo fácil de 
puesta en m a r c h a en t iempo f r í o ; fil
t r a de gasol ina de g r a n suoerficie, 
visible y fác i lmente d es m o n tatole.; 
e m b r a g u e de discos en seco, puente 
trasero cónico helicoidal. 

:h) Frenos a las cuatro ruedas, 
m e t á l i c a s o hidráulicos y. f r e n a de 
mano independiente. 

i ) C o n s u m o m á x i m o de gaso l ina I 
por IQO k i lómetros en carretera ñor- ! 
mal sin ¡pendiente, 26 l itros. 

• j> V e l o c i d a d media n o inferior a 
60 k i lómetros por hora en carretera 
normal y plena carga. 

2 . a E n las proposic iones se ia-
dicarán: distancias entre ejes, a rocho 
de v í a , consumo de gasol ina y aceite 
por 100 k i lómetros. 

3 . a L a s pruebas que han d e efec
tuarse consistirán en un recorr ido de 
100 k i lómetros en carretera, con. pen
diente m á x i m a de 18 par 100. 

4 . a Cada chasis se entregará con 
un equipo de herramientas compues
to de: 

U n gato m e c á n i c o sistema de tor
nil lo sin fin, de potencia igual al 
chasis. 

U n j u e g o de seis l laves fijas, de 
dos bocas, en escala de 8/10 a 30/32 
milímetros. 

U n juego de l laves de tubo de las 
mismas dimensiones de las anterio
res e igual escala. 

U n a llave de tubo para bujías. 
U n a llave para d e s i m o n t a T ^ e l car

b u r a d o r . 
U n a llave para los tapacubos de 

las ruedas. 
U n a ¡llave de m a g n e t o . 
U n a l lave de contacto. 
U n a llave inglesa, grande. 
U n a llave Inglesa, pequeña. 
U n a l lave para el depósi to de 

esencia. 
D o s desmontables para cubiertas. 
U n a bomiba para hinchar neumá

ticos de tamaño apropiado al chasis 
y provista de un m a n ó m e t r o . 

U n m a r t i l l o de 400 g ramos , de pe
ña, de acero templado. 

U n alicate universal. 
D o s destorni l ladores de u n a ¡pieza, 

uno pequeño y otro grande. 

.Dos cortafríos-
•Dos limas planas. 
U n a aceitera. 
U n berbiquí para desmontar las 

ruedas. 
U n pasador para la l lave de tubo. 
D o s punzones. 
U n e m b u d o para gasol ina. 
U n a reg.a graduada para medir 

.gasolina. ' 
Una rueda de repuesto, calzada. 
¡Dos bujías de repuesto. 
D o s válvulas de motor , con sus 

muel les . 

Equipo de desinfección 

E l total de los aparatos y acceso
rios a montar sobre el citado chasis, 
serán las s iguientes: 

a ) C á m a r a de desinfección, con 
dos puertas. 

ib) Generador de v a p o r sistema 
Field. 

c) A r a ñ a d o s para carbón y demás 
accesorios . 

d ) Insta lac ión de las tuberías pa
ra la conducción- del v a p o r por agua, 
etcétera. 

e ) i n s t a l a c i ó n suplementaria de 
doce duchas desmontables . 

A ) La cámara de desinfección es de 
sección rectangular m o n t a d a a tra
v é s del chasis y e l lo en la .r¿a,rte, pos
terior, o sea, sobre el eje del dife
rencial . |La cámara estará formada 
por dos cuerpos de chapa de hierro 
sobrepuestas con una zona, interme
dia para la c irculación del vapor de 
calentamiento-

E n los dos e x t r e m o s de los cilin
dros citados, se aplicarán fuertes aros 
de refuerzo (entre las dos c h a p a s ) , 
para lograr su debido acoplamiento 
por medio de remaches . E n una pe
queña franquicia iqu e se respeta al 
colocar estos aro-s de refuerzo, se 
colaca la cuerda o junta de g o m a 
que permite el cierre h e r m é t i c o de las 
puertas mediante los grandes torni
llos basculantes de acero fundido de 
superior calidad. 

L a s puertas serán b o m b e a d a s en 
forana adecuada que resistan debida
mente la presión. d e la estufa. G i r a 
rán en fuertes charnelas de construc
ción adecuada para no privar el cie
rre perfecto de las mi simas. 

L a parte exterior de la estufa o 
cámara será aislada por chapas de 
amianto v éstas, a su vez , protegidas 
por pistones de madera barnizada. 
L a s cintas de sujeción del aislamien
to, serán de l a t ó n finalmente puli
mentadas. 

L a cámara estará provista de los 
racores necesarios para el perfecto 
acoplamiento de las tuberías de va
por, a g u a condensada, etc. E l basa
mento de la estufa, o el soporte so
bre el cual descansa la. misma, será 
adaptado a la f o r m a , del bastidor de : 

chasis y fuertemente atornil lado al 
mismo. L a altura será adecuada para 
que los tornil los más elevados del 
cierre de las puertas, no supere la 

altura de 185 centímetros sobre el 
nivel del terreno. 

E l carro interior de la cámara, ne
cesario para el debido acondiciona
miento de ;a ropa u objetos de des
infectar, será " í truído de perfiles 
de hierro laminado. L o s diferentes 
hierros que componen esta construc
ción serán ga lvanizados al fuego .an
tes de su montaje, de m a n e r a que 
garant ice su absoluta imposibilidad 
de la formación de óxido- de hierro. 

El deslizamiento del carro es sobre 
dos railes colocados en la parte baja de 
la .estufa o cámara. Los rodámenes del 
carro serán del material garantizado. Las 
prolongaciones a aplicar a cada ladd de 
la cámara para poder sacar el carro al 
exterior, tendrán un apoyo especial, es 
decir, en combinación, independiente de 
cualquier apoyo auxiliar sobre el suelo 
o terreno. Durante el transporte, las 
prolongaciones de las vías, serán con
venientemente colocadas en el interior de 
la estufa. 

Caracter íst icas m á s esenciales de la 
c á m a r a 

i.° Chapa de hierro de calidad es
pecial del espesor debido. 

2. 0 L a r g o total, de la cámara con las 
dos puertas cerradas, o sea, el punto 
más saliente: 175 cm. 

3 . 0 Ancho de la cámara: interior, 140 
centímetros; exterior, 147 cms. 

4. 0 18 tornillos basculantes para el 
cierre de '.ada puerta. 

C á m a r a rectangular 

Cubicación total, 1,7 metros cúbicos. 
Lugar ó cabida del carro interior, un 

metro cúbico. 
L a cámara ha de poder trabajar en 

las siguientes formas: 
a) Por vapor fluente con mezcla de 

formol (i¿oo° C ) . 
b) Enrarecimiento del aire hasta 600 

milímetros y desinfección con vapor de 
presión y 100 a n ó ° C. de temperatura. 

c) En la misma forma, pero con mez
cla de formol. ' 

L a circunstancia de llevar la estufa o 
cámara doble pared, para la circulación 
de vapor, permitirá el previo calenta
miento de la cámara y de su contenido 
y evitará, por lo tanto, en gran parte, 
la formación de la condensación. 

Terminada la desinfección se podrá 
realizar una rápida evaporación de la 
humedad propia de los efectos desinfec
tados mediante un breve calentamiento 
de los objetos en la forma indicada. 

B) Caldera de vapor.—Será del sis
tema Field y estará construida bajo em
pleo de los mejores materiales, siendo 
las características más esenciales: 

1) Superficie de calefacción, 1,5 me
tros cuadrados. 

2) Presión 'de trabajo normal, seis 
atmósferas. 

3) Presión de prueba hidráulica, 10 
atmósferas. 

• ;'i".a de la construcción total, 
i.270 mm. 



D. O . numi. 163' 
16 de jullio de I93>6 

159 

5) Cantidad de los tubos Field, 20 
piezas. . 

6 ) Diámetro de los mismos, 45 milí
metros. Largo de los mismos, 400 milí
metros. 

7) Producción de vapor mínima, 25 
kilogramos hora. 

g) -Producción de vapor por metro 
cuadrado, 16 kilogramo hora como mí
nimo. 

Los accesorios del generador serán: 
1) Tubo indicador de nivel del ..agua. 
2) Válvula de alimentación, válvula 

de retención. 
3) Inyector de agua, automático. 
4) Bomba de alimentación a mano. 
5) Manómetro de precisión graduado 

hasta tres atmósferas. 
6 ) Válvula de seguridad doble. 
7) Dos grifos de prueba. 
8) Válvula general para la toma de 

vapor. 
9) Las herramientas y utensilios pa

ra el cuidado y limpieza de hogar. 
La chimenea o tubo de humo es de 

chapa de hierro con cuello de cobre ba
tido y finamente pulimentado. 

C) El armario para los accesorios de 
¡la eisltufa irá emplazado all dorso de la 
cabina. Serán construidos en hierro y 
tendrán las dimensiones que • permita el 
emplazamiento del generador, o sea, el 
0s|pa|ck> que queda disponible entre éste 
y el respaldo de la cabina. Su altura 
estará separada en tres departamentos 
y éstos provistos de puertas en ambos 
lados. En la parte alta estará emplazado 
el depósito de agua, cuyo contenido ser
virá para la alimentación del generador 
en caso de extrema necesidad. 

D) Las tuberías para la distribución 
del agua y del vapor serán construidas 
en general de tubo de hierro galvanizado. 
Ciertos sectores estarán montados en tu
bo de cobre. Todas las válvulas serán 
de cobre y de superior calidad. L a tu 
bería conductora del vapor desde el gene 
rador a la estufa o cámara de desinfec
ción, terminará en un colector de vapor 
de sección cilindrica acoplado al cuerpo 
de la cámara. 

En este colector se separará el agua 
arrastrada por el vapor, saliendo auto
máticamente por medio de un purgador. 

Para la conducción del vapor a los di
ferentes puntos de su empleo, • se han 
previsto las siguientes válvulas: 

a) Válvula para la alimentación de la 
cámara de vapor. 

b) Válvula para la alimentación de la 
zona de calefacción. 

c) Válvula para la tromna de vacío. 
d) Válvula para dar vapor al tra

yecto de agua destinada a la serie de 12 
duchas auxiliares (calentador). 

En la tubería de entrada del vapor 
en la cámara hay aplicado un manova-
cúnietro para la indicación de la pre
sión de trabajo de la estufa, y al mismo 
tiempo el vacío previo que se pueda 
formar por el funcionamiento de la 
trompa rjp vacío accionada por el vapor 
de. la caldera. 

El aparato expendedor de formol se
rá del sistema P. F. M. 1932, con su 

graduación perfecta de la cantidad de 
formol a añadir para ' cada carga y su 
introducción por medio del aparato cuen
ta gotas en el vapor en circulación a la 
cámara de desinfección. 

Estarán previstas también las tube
rías para la conducción del agua de ali
mentación al generador, en combinación 
con el inyector automático y la bomba 
de alimentación a mano. 

Para la carga dei depósito de agua, se 
hallará prevista la colocación de una 
bomba aleatoria dotada del racord para 
el enchufe de la manguera de goma. 

E ) Instalación suplementaria de las 
doce duchas.—Se compondrá de un ar
mazón de tubo de hierro galvanizado 
perfectamente desmontable en piezas 
parciales para su mejor acondicionamien
to para transportes sobre la misma es
tufa. Las duchas serán de metal ama
rillo, fundido y niquelado. E l armazón 
llevará el racord para el empalme de la 
manguera de agua, por lo cual es con
ducida el agua templada desde el apara
to inyector de la estufa al sistema de 
duchas. U n termómetro conveniente
mente colocado permitirá la fácil y se
gura observación de la temperatura del 
agua que se va a usar en la instalación 
de las duchas. 

F ) Características del acabado. — So
bré el chasis se harán los siguientes tra
bajos-instalaciones para dejar el total 
de la estufa en las debidas condiciones 
de servicio y funcionamiento. 

1) L a cabimia o asiento del conductor 
i-rá proviisita de dolsi puerteáis, de crista-
lies dobileisi con dispositivo -para subirlos 
y baijarilolsi. T a r t o el asiento- corno el 
resipalldo serán guarnecidos' de material 
adecuado y perfectamente mullidos', con
forme requiere ell calso. 

2;) Eil parabrisais' será de cristal do
ble y graduabile en media alttura. 

31) Para proteger la esltuifa contra la 
intemperie, s|e colocarán- sobre ell largo 
totali de la cab-ima, más estufa de des
iali ecicióin, un tollldo- metàllico formado 
.por chapa de hierro-. Este techo irá 
fuenteimemte asegurado- sobre el basiti-
dor dell cihalslils con él fin de evitar todo 
el movimiento del -mislmo ail avanzar el 
tren de desinfección sobre malos cami
nos.. 

L a protección laterali de los' aparatos 
se Hog-rará -por medio de cortinaje de 
lona de superior calidad, enirollables ha
cia la parte superior y provistas, deil co
rreaje necesario para sólido amarre en 
el techo (en estado arroilatíó) y otros 
dispositivos para sujetar en -perfecta ten
sión estantío- cubriendo los. aparatos. 

4) Loisi guardabarros delanteros serán 
'de ccmisltruitíción inonmatl, niienitrais las 
de la» reudas> traseras serán amoldados 
a la disposición de 'la estufa de desin
fección. 

5} L o s eisltriibos late-railes- serán c o 
locados conforme el e-miplllazalmienlto de 
!a caildera, armarios y estufa lo' per
mitan y requieran para s u más1 perfec
to y cómodo- manejo. 

ó)1 E l acabado de -pintura se hará 
en eil color gris 1 usual en eí Ejército 
para da carrocería y chasis' y con em 

blemalsi del Cuerpo- de Sanidad Mi l i 
tar en lais¡ portezuelas. 

7) L a rueda de recambio se empla
zará aeertadatnente sobre eil chasis1, Ce
rniendo en cuenta para su colocación 
la absoluta necesidad de poder des
montarla rápidamente de su puesto de 
reserva. 

Peso máximo que deben tener los 
aparatos*.—> El .peso-' tota.! que ha de 
soportar ell chasis debe ser inferior a 
los tres -m.il kilos, incluyendo en él, no 
so-i alineante todos los aparatos, sino, ade-
/más la cabina, fecho, guardabarros, 
cortinajes', armarioisl, carbón, depósito 
d¡e« agula,. ducháis., -tulberíjñjs., váfivulafe'i 
trompas^ agua -para la calMera,, agua 
de reserva, carbón, leña y mecánicos. 
Con esitaisl cargas serán hechals las 
pruebas. 
/ '5).a ¡Eil puazo) die entrega d!e esitais-
tíos elsttufais- die d¡e)stiinifección>, será de 
tres meses como máximun-, empezándoo
ste a conltíar desde eJ día en que se te 
notifique e'l adjudicatario ,1a aprobación* 
defin/iitiiva. 

6 . a L a contsjtrraoeión; de todo estte' 
imaitieriaíl ,po|drá s)er inspeccionada ~ea* 
fáibirüfca (por e3 perjsotiatt que designe' 
eil Presidiente de la) Cdmitetión de C o m 
pras ; pudiendo introducirse aquella o 
aquella® variaciones que el buen: senti
do aconseje, siendo de cuenta dei adju- ' 
dicatario los gastos que ocasione tal ins
pección. 

7 . a )E3 coniceislianario sofiifcitará por 
escrito del Pres idente de la Coima-
sión de Compras día y- hora para ser 
reconocido ell materiall en e í Parque de 
Sanidad M ilutar- y verificar las prueba®, 

8 . a L a Comisión de compras recono
cerá deternidamenlte' eí materia!!, conitroIat&-
do municioisatmente -si-éste se ajusta pille-
/ñámente a lo establecido en lo© pliegos dte 
condiciones. Serán -sometidas a las prue
bas .médicas normales1, pudiendo el Presi
dente solicitar tanto para el reconoci
miento como para las pruebas el aseso-
ramiento o informe de aqueil o- aquellos 
centros médicos militares que considere 
pertinentes (Academia de Sanidad M i 
litar, Parque de Desinfeccíóm e. Insti
tuto de Higiene Millitar). 

9 . a Ante el señor Asesor técnico 
del Parque de Sanidad Militar y la 
Comisión de Compras- o los 'miembros 
de la misma que designe ell Presidente, 
se procedará a'l reconocimiento del m a 
teriall en su aisipecto industrial, verificán
dose además las pruebas, de recorrido 
que se mencionan anteriormente. 

10. Si por causas ajenas a la v o 
luntad de eslta Comisión, fuese hecha la. 
adjudica/clóni definitiva, dentro de lois 
meses de octubre, noviembre o diciem
bre próximos, el píazo de entrega ten
drá como límites/ las- veinticuatro-horas 
del día 31 de diciembre del año en curso. 

id. L o s concursantes indicarán 
la fábrica o fábricas donde han de ser 
.construifcké los ¡efectos;, ¡aisi c o m o la 
procedencia de los materialles que se 
(empleen en la construcción, que habrán 
de ser de procedencia nacional e inme
jorable cali id ad. 

12. Si del reconocimiento y p r u e -
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bas resultaste desechadas- la estufa o es
tufas o allguniosi de los componientes de 
lais mismas po>r no reunir las condieio-

<neis exigidas», queda el conitratisita obli
g a d o a reemplazar el efecto o iosi 
efectos ,por otro u otros, en perfecto 
estado, en u n pflazo que no podrá ex
ceder de quince días-

13. S i p o r causas fortuitas y 
(ajenas., desde luego, a la voiluntad del 
(contratista, n 0 pudiese ser entregado el 
material m el Parque de Sanidad. Mi
litar, dentro de los1 plazos^ fijados^ y 
esftuviera en fábrica construido y úni
camente faltasen detalles de pintura, 
.pequeños acoplamientos, etc., podrá ser 
recibido dicho material! en la fábrica 
por aquel persoruá de la Comisión que 
designe el Presidente, acompañados del 
Asesor técnico de dicho Parque, quie
nes levarntaráíi acta: de la recepción, 
coa la cual la Comisión, de Compras 
en caso de ser favorable dicha acta, 
hará la recepción definitiva. Los gastos 
que ocasione la recepción e;n dicha for
ma-serán de .cuenta del concesionario. 
.•- ,t.¡. i-i i. precio limite"; que habrá 

de regir en, esta adquisición', será el 
.señalado ..en,-la condición, primera, bien 
entendido que • las proposiciones han de 
sfefr. presentadas ..por ,,el . lote completo, 
no tomár.dcvíe en consideración .aquellas 
que no- se ajustan a esta .condición. 

15. Serán ele cuenta del contra
tista todos los gastos que se ocasionen 
con- ftiottvo del reconocimiento, funcio
namiento, inspección1 en fábrica,, prue
bas y- .-recepción del material," transpor
te, acarrea?, etc., hasta su perfecta en
trega en el Parque de Sanidad Mili
tar, así como todos' los inherentes ori
ginados c o n » consecuencia de. esta ad
quisición. 

• 16 . L o s S e ñ o r e s concursantes 
tendrán que presentar el certificado de 
productor nacional de la fábrica o fá
brica'? donde se construyan; estos efec
tos o copia del mi simo debidamente le
galizada por dos- notarios-. 
, : i 7. E|l adjudicatario htalfará de 

acompañar en unión de cada estufa, 
unas instrucciones: en las que se haga 
corista;- claramente, funcionamiento, ma
nejo., conservación, etc. 

Legales 

i . a Podrán presentar proposiciones 
los que determina el artículo 14 del 
reglamento de Contratación vigente de 
10 de enero de 1931 (D. O. núm. 12) 
y, los que consigna la circular de 9 de 
agosto de 1933 (D. O. núm. 192). 

2. aLas proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a menos que se salven con nueva firma, 
y se sujetarán al modelo publicado en el 
anuncio. 

3 . a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran al 
acto, deberán acompañar su cédula o pa
saporte de extranjería y el último reci
bo o alta .de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el con

cepto en que los licitadores comparezcan, 
y caso de estar exceptuados de la contri
bución industrial, con arreglo a la ley 
de utilildades, se justificará este extre
mo. N o será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial, cuando los 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra y bastará que 
acrediten su condición industria! se
gún lo dispuesto en los preceptos que re
gulan el concierto económico con dichas 
provincias. 

Pero si el servicio hubiere de reali
zarse en territorio no aforado o común, 
al ser adjudicado a sujeto contribuyente 
de régimen distinto, deberá el adjudi
catario matricularse conforme el regla
mento aplicable en el lugar del servicio. 

Los. apoderados o sus representantes j 
deberán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor. 

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y reglamento para su 
aplicación, así como también declararán 
en sus proposiciones que los obreros 
empleados estarán sometidos a condicio
nes no inferiores a las establecidas con 
carácter general, bien p o r los comités 
paritarios correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acordados 
por organizaciones patronales y obreras 
de la industria de que se trata o gene
ralizados en los contratos individuales 
de la propia industria o profesión, de
clarando también su sumisión expresa 
a los preceptos del decreto de 6 de mar
zo de 1920, que establece determinados 
límites para los períodos de liquidación 
de salarios y de imposición de multas 
y para la 'garantía de los créditos por 
jornales. 

También acompañarán los licitadores 
el boletín, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspondiente 
al me.° anterior, según dispone la orden 
de 30 de julio de 1921 (C. L. núme
ro 312) y las empresas y sociedades, 
una certificación expedida por su jefe 
o gerente que acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos pri
mero y segundo del decreto de 12 de 
octubre de 1923 (C. L. núm. 454) y de
creto de 24 de diciembre de 1928 
(D. O. núm. 284). 

Todos los documentos presentados por 
los licitadores en el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero y 
en idioma- distinto del español, deberán 
estar traducidos por la Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado y es
tarán, además, legalizados y visadas sus 
firmas por dicho Ministerio. Asimismo, 
estarán reintegrados conforme a la ley 
del Timbre, exceptuándose los pasapor
tes de extranjería. 

4. a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndole constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en 
1?.s mismas se estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en los anuncios. 

5. a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que justi
fiquen haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos o en cualquiera en sus 
sucursales la / suma equivalente al cinco 
por ciento del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite. 

L a citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente 
publicado, a no ser esté prevenido se 
admitan por su valor nominal. El secre
tario del Tribunal comprobará el pre
cio medio con la Gaceta de Madrid. . 

Este depósito se constituirá haciéndose 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata. 

6. a L a expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes. 

7. a N o se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato. 

8. a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, p o r pesetas y c é n t i m o s de dicha 
unidad •mdnetaría', no admit iéndose 
más fracción que la del céntimo. 

9: a L a subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la ¡plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, const i tuyéndose el Tribunal 
en la forma q u e establecen ios ar
tículos 3'2, 33, 34 y 40 del R e g l a m e n t o 
de Contratación Administrativa en el 
ramo de Guerra, aprobado por or
den de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12), dando principio el acto con 
la lectura del anuncio y pliegos de con
diciones. 

10. Terminada la lectura de estos 
documentos, el presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesaiias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna. 

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones. 

El presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa a ! a vista del 
público. 

Una vez presentados al presidente los 
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pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto. 

11. C i n c o m i n u t o s antes de expirar 
el ¡p'la.zo de media hora , se anuncia
rá en alta v o z q u e fa l ta só lo ese t iem
po para terminar el p lazo de admis ión 
de pl iegos, y a l expirar la media hora, 
el presidente l o declarará terniinado. 

In-mediatatmiente eJ presidente abrirá 
d primer (pligo 'presentado, y se dará 
lectura p o r el secretario, en al ta v o z , 
a la .proposición en él contenida, y 
sucesivaimiente se abrirán y leerán los 
demás p o r el orden d e numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

12. U n a v e z terminada la lectura , 
de las proposic iones presentadas, se 
formará por el secretario del T r i b u 
nal de Subasta, un estado comparat i 
vo de la* m i s m a s , que firmará d icho 
secretario c o n el v i s t o b u e n o . d e l pre
sidente y el intervine del Interventor 
civil de Guerra. 

Si de este es tado resultasen dos o 
más proposic iones ¡iguales, y fuesen 
las nías ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el presidente del T r i b u 
nal de S u b a s t a invitará a una 'licita
ción p o r pujas a la llana, durante el 
té minino d e quince minutos a los au
tores' de aquel las -proposiciones, y si 
terminado d icho plazo subsistiese ia 
igualdad, se -decidirá por mjedio- de 
sorteo la adjudicación del servicio. . 

13. U n a vez cerrada la l icitación, 
el presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobac ión superior, ' la 
.proposición m á s ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter de 
•provisional, dándose c o n el lo por ter
minado el acto y extendiéndose acta 
notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos del T r i b u 
nal y firmará el rematante o su apo
derado. 

14- L o s resguardos de depósi tos 
correspondientes a las proposic iones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se d e v o l v e r á n des
pués d e t e r m i n a d o el acto de la su
basta, a los interesados, los que fir
marán el ret iré de las mismas a l pie 
de suis respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de subas
ta. Igua lmente se devolverán los de
más d o c u m e n t o s que acompañen a 
sus proposiciones. 

15. L a garant ía provis ional se per
derá, quedando su importe a bene
ficio del T e s o r o , c u a n d o é l autor d e 
la proposición que resulte más venta
josa deje de 'suscribir el acta aceptando 
su compromiso. 

16. A l declarar aceptada una pro
posición, se 'entiende que en la acep
tación v a envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aiprobada 
Por el Minister io de la Guerra, sin 
cuyo requisito n o e m p e z a r á a causar 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego. 

17• Si la subasta fuese anulada, se
rá potestat ivo para el adjudicatar io 
provisional continuar o no-, de acuer

do con el r a m o de Guerra , la presta
ción d e l servicio por el t iempo in
dispensable para asegurar el mismo. 

.18. A p r o b a d o el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obl igación de constituir a disposición 
del presidente d e l Tr ibunal , un depó
sito definitivo de l diez por ciento del 
i importe d e su adjudicación, constitu
yéndose este depós i to en la nuis-nia. 
forma que para el provis ional precep
túa la condición quinta. 

E •'» depósi to definitivo se impon
drá dentro del P l a z o m á x i m o de quin
ce días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contratista, 
y servirá para g a r a n t i r el cuimpli-
máento del contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el docU'irt'e.nto 
acreditat ivo de la constitución del de
p ó s i t o , 'temiéndose presante, 'cuando j 

'•corresponda, lo determinado en el ar
tículo n o v e n o del r e g l a m e n t o de Con
tratación vigente. 

19. E l contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al • presidente del T r i b u n a l de 
Subasta , p a r a el curso a su destino., 
el n ú m e r o ele ejemplares r e g l a m e n t a 
rios que eisltablfooa é. artíbuío 55 <féfl 
citado reg lamento , en él termino 'de 
un -mies, ..desde el. día en- que' s e le 
notifique la adjudicación definitiva de; 
remate. 

"En el m i s m o a c t o del o torgamiento 
de la escritura, se devolverán al c o n 
tratista los resguardos del depósi to 
definitivo. 

20. E l contratista queda obhVado 
a presentar e n la oficina l iquidadora 
de derechos reales, la escritura o con
venio que otorgue, siendo de su cuen
ta di abono del imipues'to que proceda 
y demás gastos qu*> como consecuen
cia pudieran originarse. 

2li- Serán de cuenta del adjudica
tario todos los g a s t o s qué ocasio
nen los anuncios y el o torgamiento de 
la escritura, en la forma y número de 

I ejeimlplares que determina el art ículo 
5'5 y el acta de subasta, exigiéndose 
al rematante la- presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfe
c h o los d e r e c h o s de inserción de los 
anuncios. * 

IL'os rematantes de la v s e g u n d a su
basta no están obl igados al p a g o de 
los anuncios de la primera. 

22. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transportes, 
acarreos y derechos o arbitrios que pu
diera tener la mercancía, puesto que el 
precio por el que se haga la oferta se 
entenderá que es, colocada aquélla al pie 
de los almacenes del Parque Central de 
Sanidad Militar. 

23. N o se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demora 
ni a pagar mayor precio que el estipu
lado por la creación de nuevos impues
tos, portazgos, derechos de faro, y pues
to, practicajes, carestía de los mercados 
o subidas de tarifas de ferrocarriles, así 
como el Estado tampoco mermar la re
tribución convenida porque se supriman 

o disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al concertarse el com
promiso. 

24. E l contratista queda ob l igado 
a satisfacer el impuesto del t imbre , 
e l de p a g o s al E s t a d o y todos los de
m á s , y los arbitrios provinciales y m u 
nicipales que se hal len establecidos 1 
se es tab lezcan en el período de du-
rac ión del contrato y sean- inherentes 
al- m i s m o . 

25. L a entrega de los efectos contra
tados, se verificará en el Establecimien
to determinado y la recepción de los mis
mos se efectuará por la Comisión d 
Compras, que levantará acta de su rt 
sultado. L a entrega se efectuará dentro 
del actual ejercicio. 

26. E l pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, siendo cargo su im
porte a la Sección capítulo ar
tículo concepto..., Agrupación ... del 
vigente presupuesto, verificándose por 
medio de libramiento expedido por la In
tendencia a nombre del contratista, no 
'verificándose pago alguno- haisitá que no 
sean recibidos y admitidos los efectos 
objeto.de la subasta, debiendo acreditar 
el contratista que • ha satisfecho la con
tribución industrial que le 'corresponda, 
las cuotas del ' ret i ro obrero, y los 
gastos impuestos, arbitrios que enu
meran las condiciones 20 a la. 24-

27. E l contratista queda obl igado 
al cumplimiento- de Ids preceptos re
lativos al contrato de trabajo, ' acc i 
dentes, trabajo de mujeres , y " niños, 
etcétera etc., establecido para los pa
tronos en el C ó d i g o de T r a b a j o . Q u e 
asimismo, -se ajustarán a las -condi
ciones y obl igaciones establecidas pa
ra los patronos en todas las dispo
siciones de carácter social que se en
cuentren v igentes . 

28. T e r m i n a d o el contrato c o m 
pleta y caibaümenite por parte dell con-

j tratista, el presidente del T r i b u n a l a 
cuya disposición es tará constituida la 
fianza, acordará su devoluc ión, si b ien 
exigiéndoles p r e v i a m e n t e que acredi
ten haber sat is fecho t o d o s l o s (gastos 
a que se refiere la condición 26 y que 
se ha dado 'cumplimiento a ¡Has d is
posiciones reguladoras del impuesto 
de derechos reales. 

29. C u a n d o el rematante no c u m 
pliera las condic iones que debe llenar 
para la celebración del contrato, se 
anulará el remate a su costa. 

L o s efectos de esta declaración' se
r á n : 

i . ° L a pérdida de ¡Ta g a r a n t í a o 
depósito d e la subasta que, desde lue
g o , se adjudicará a l E s t a d o c o m o in
demnización -''"l per juic io ocas ionado 
por la d e m o r a dal servicio. 

2 . 0 L a celebración- de un nuevo re
mate, bajo las mi simas condiciones, 
pagando el pr imer rematante la dife
rencia del p r i m e r o a-1 segundo. 

3>° N o presentándose ^roo'osición 
admisible en el nuevo, la A d m i n i s 
tración eje-rilará el servic io p o r su 
cuenta, o por c o n t r a t a c i ó n d irecta , 
r 4 espondiendo el rematante del m a y o r 
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g a s t o que se ocasione con respecto 
a su proposición. 

Las responsabil idades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la f o r m a que establece la 
condición siguiente. 

M). En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será reque
rido ai -abono que procedía, y de no 
verificarlo en el plazo que se , fije, si 
]a lianza prestada o los pagó* que 
estuviesen pendientes de satisfacerse 
le no ¡se consideraran suficientes, se 
expedirá certificado del débito por e 
Interventor civil de Guerra, Interven
tor d e l - T r i b u n a l de subasta, con ex-
oresión del capítulo, artículo, sección 

•j presupuesto a q u e afecta. 
Este certificado será c u r s a d o por 

el presidente del T r i b u n a l de subasta 
al D e l e g a d o de Hac ienda de la p r o 
vincia donde tenga su residencia el 
contratista, para que, c o n arreglo a lo 
que establece el art ículo 61 d e la ley 
de Contabil idad y .Administración de 
la Hacienda públ ica , se proceda a 
la venta de los bienes que sean 
prec isos , en la forma establecida 
para la recaudación de tributos, 
rentas y c r é d i t o s d e la H a c i e n d a p ú 
blica, i rugir es ando el importe del dé
bito, una v e z hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, art ículo, s e c c i ó n y 
presupuesto en que resultó el d e s c u 
bierto y «cursando e l ¡Delegado de 
H a c i e n d a a l a autoridad que le re
mitió el certif icado, lia carta de p a g o 
que justifique el restablec imiento del 
crédito en el servicio de referencia. 

31. L a s disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por 
la Administrac ión, tendrán carácter 
ejecutivo, q u e d a n d o a salvo el dere
cho de l 'contratista p a r a dirigir sus 
r e d a m a c i o n e s por la vía contenc ioso-
adiministrativa. 

L a s cuestiones a-que estos .contratos 
den origen, que no se puedan resol
ver p o r las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa se 
resolverán por las reglas del D e r e c h o 
común. • 

32. (Estos contratos no pueden 
someterse a juic io arbitral, y 'cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, ¡se 'resolverán 
en la f o r m a -que determina la condi
ción anterior. 

33. E n caso de quiebra o muerte 
del contratista, quedará rescindido 
y terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos d e la quie
bra .se ofrezcan a l levarlo a c a b o b a -
jo_ las condiciones estipuladas en el 
mismo. 

E l r a m o de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este últ imo caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se h a g a la li
quidación de los devengos del con
tratista. 

_ 34- T o d o cuanto no aparezca con
s ignado o previsto anteriormente en 
el pl iego de condiciones legales, se 

regirá por los preceptos del regla
mento de contratac ión administrat iva 
en el ramo d-e Guerra, aprobado por 
orden de 10 de enero de 1931, y, en 
su defecto, por las reglas del D e -
rcho común. 

35. En cumplimiento de lo prevenido 
en el reglamento para aplicación de ]í 
ley de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por orden de 26 de julio de 1917 (COLEC
CIÓN LEGISLATIVA núm. 153), se copian 
a continuación, los siguientes artículos: 

" A r t . 10. Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura o proposición admi
sible, u n a subasta o un concurso sobre 
materia -re-servada a la producción nació 
nal, se podrá admitir la concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se convo
que, con sujeción al pliego de condicio 
nes que sirvió de base para la prime 
ra vez. 

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso previsto por el ar
tículo anterior, los productos, nacionales 
serán preferidos-, en concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos de la 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no sobrepase al de éstos en más 
del diez por ciento que señale la propo
sición más módica. Siempre que el con
trato comprenda productos incluidos y 
productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones se agru
parán y evaluarán por separado. E n tales 
contratos, la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando ésta fuera aplicable, ce
sará si la proposición por ella favoreci
da resulta onerosa en más del diez por 
ciento computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha 
relación anual. 

Art . 12. E n todo caso, las proposi
ciones ' han de expresar lois precios en 
moneda española, entendiéndose por cuen
ta del propon-ente los adeudos arancela
rios en su caso, los demás impuestos, los 
de transporte y cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la en
trega, según las condiciones del contrato 

Art . 14. L a s autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor-
que'. cualesquiera contratos para servicios 
u obras- públicas, deberán cuidar de que 
copias literales de talles contratos sean 
comunicadas inmediatairri-ente, d e s p u é s 
de celebrarlos, en cualquier forma (d. 
recta, concurso o subasta), a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional. 

36. Antes de hacer entrega el adju
dicatario del libramiento correspondiente 
para su pago, tendrá la obligación de 
depositar en la Caja de este Parque y 
por medio del resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos o de cualquiera de 
sus sucursales la cantidad equivalente al 
5 por 100 del importe total de la adjudi
cación para responder durante seis me
ses de todas aquellas piezas que se inuti-
"ic-ep por notorio defecto de construcción 
o mala calidad del material. Este res-

uardo se devolverá al contratista una 
vez terminado el plazo indicado satis
factoriamente. 

Madrid, 10 de julio de 1936.—Casares 
Quiroga. 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que la orden circular de 10 "del corrien
te mes (D. O. n'im. ióo), referente a 
celebración de subasta para proveer el 
/suministro de cubiertas y cámaras- a 
/los . vehículos del Ejército, se entienda 
(rectificada y ampliada . en el senado 
/de que la citada subasta tendrá earácter 
/de urgente, reservada a la producción 
(nacional y que para el suministro de-
id ichois efectos a los Cuerpos por las 
iCaislas abastecedor ais y pago a éstas de 
jlo suministrad» (Regla 1 11 de las- técni
cas y 27 de laisi legales)', se habrán- de 
/observar lasi normas contenidas en la 
torden circular de 6 de junio- anterior 
t(D. O. núm. 1314), automóvilísimo mili
tar, coutaibillílad, que modifica la de 11 
/de agosto de 1934 (D. O. núm. 2116),. 
¡rigiendo en- la citada subasta-, de esta 
'última disjposiición, todo lo que no se- " 
oponga a la de 6 de junio mencionada. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cttmpfl ¡miento. Madrid, 14 
de julio de 1936. 

CASASES QUIROGA 
S e ñ o r . . . 

Estado Mayor Central 
S E C R E T A R I A 

P E R M I S O S D E V E R A N O 

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el comandante médico D. Jus
to Vázquez de Vitoria, con destino en 
el Estado Mayor Central, he resuelto 
autorizarle para disfrutar el permiso de 
verano en Francia y Portugal, con arre
glo a las instrucciones de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101), debiendo tener 
presente el interesado las órdenes circu
lares de 5 de mayo de 1927 y 9 de sep
tiembre de 1931 (C. L. núms. 221 y 681, 
respectivamente). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
julio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señor General Jefe del Estado Mayor 
Central. 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

C O M I S I O N E S 

Circular. Exorno. S r . : H e resuelto 
que el comandante del Cuerpo de E S T A 
D O M A Y O R D. Federico de la Iglesia 
Navarro, disponible forzoso en la prime
ra división, sea agregado en comisión 
jdal servicio a la Comisión Militar de 
Enlace entre el Estado Mayor Central 
y el Instituto Geográfico; desempeñan
do su cometido voluntariamente y por 
tanto sin derecho al percibo de gratifi
cación ni exclusión de los turnos de co
locación forzosa. 
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L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 

julio de 1936. n 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : Como resulta
do del concurso anunciado por orden 
cricular de 11 de mayo último (D. O. nú
mero 110) para proveer la vacante de 
Jefe de la Sección Topográfica de la 
sexta división; he resuelto designar pa
ra ocuparla al comandante de E S T A D O 
M A Y O R D. José Bielza Laguna, dis
ponible forzoso en~ la primera división. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : De acuerdo 
con lo preceptuado en el decreto de 26 
de marzo último (D. O. núm. 7 3 ) ; he 
resuelto designar para cubrir la vacan
te de elección que existe en la primera 
brigada mixta de Montaña (Gerona), 
anunciada por orden circular de 26 de 
junio próximo pasado (D. O. núm. 147), 
al comandante de E S T A D O M A Y O R 
D. Benito Miranda Urquiza, disponible 
forzoso en la sexta división. (F.) 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

D E V O L U C I Ó N D E C U O T A S 

Excmo. S r . : Vistas, las intancias pro
movidas por los alféreces de comple
mento que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza con D¡. Camilo Gar
cía Polavieja Novo y termina con don 
Vicente Tudela Benito, y teniendo en 
cuenta que se hallan los misimos com
prendidos, en loisi preceptos del artículo 
26 de la orden circular de 16 de di
ciembre de 1930 (D1. O. núm). 284), 
he resuelto les sean devueltas las canj-
tidades, que ingresaron en Hacienda 
para rejducir el tiempo de su servicio 
en fiílais según carta de pago cuyas cir
cunstancias se detallan en la relación 
mencionada. 

L o comunico a V . E. para s:u cono-
|c¡miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta y octava divi
siones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Camilo García Polavieja Novo, 
del regimiento Artil lería a caballo. 

16 de jul io de 193-6 

Carta de pago núrh. 4.187, expedida el 
24 julio 1934, por la Delegación de H a 
cienda de Madrid. S e le debe reinte
grar la suma de 550 pesetas. 

D. Camilo García Polavieja Novo, 
jdell regimiento Artil lería a cabadlo. 
Carta de pago núm. 249, expedida el 
3 diciembre 19315, P<>r la Delegación de 
Hacienda de Madrid. Se le debe rein
tegrar la suma de 550 pesetas. 

D. Enrique Loewe Knappe, del regi
miento Arti l lería a caballo. Carta de 
pago número 3.768, expedida el 20 no
viembre 1934, por la Delegación de 
Hacienda de Madrid. Se le debe rein
tegrar la suma de 1.000 pesetas. 

D. Enrique Loewe Knáppe, del regi
miento Arti l lería a caballo. Carta de 
pago núm. 3.66o, expedida el 20 'junio 
II93'5> por la Delegación de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 1.000 pesetas. 

D. Antonio Payno Mendicouague, del 
¡regimiento Artil lería a caballo. Carta 
de pago núm. 560, expedida el 30 ju
lio 1934, por la Delegación de H a 
cienda de Burgos. Se le debe reinte
g r a r la suma de 168,75 pesetas. 

D. Antonio Payno Mendicouague, del 
¡regimiento Arti l lería a caballo. Carta 
ide pago núm: 4.657, expedida el a5 
¿unió 1933, por la Delegación de H a 
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 168,75 'pesetas. 

¡D. Eduardo D í a z O'tero Méndez, 
del regimiento Arti l lería a caballo. 
Carta de pago núm. 2.3)10, expedida el 
13 junio 1934, por la Delegación de. 
Hacienda, de Madrid. S e le debe rein
tegrar la suma de 750 .pesetas. 

D. Eduardo Diaz Otero Méndez, 
del regimiento Arti l lería a caballo. 
Carta de pago núm. 2.461, expedida el 
114 diciembre 19315,, por la Denegación 
de Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma•> de 750 pesetas. 

D. Joaquín de Cáceres Bernard, del 
regimiento Arti l lería a caballo. Carta 
de pago núm. 4.2114, expedida el 24 ju
lio 1934, por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 375 pesetas. 

D. Joaquín de Cáceres Bernard, del 
regimiento Artil lería a caballo. Carta 
de pago núm. 4.4217, expedida el 24 ju
nio 1935, por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 375 pesetas. 

D. Enrique Blanic Jiménez, del regi-
I miento Arti l lería a caballo. C a r t a de 
pago núm. 3.213, expedida el 8 julio 
I 0 3 4 , por la Delegación de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 206,215 pesetas. 

D. Enrique Blanc Jiménez, del regi
miento Arti l ler ía a caballo. C a r t a de 
pago núm. 2.301, espedida el 13 junio 
I 935, por la Delegación de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 206,25 pesetas. 

D. Conrado de la Gándara Carreras, 
del regimiento Zapadores. Carta de pa
g o núm. 4.064, expedida el 221 junio. 
1934. por la Delegación de Hacienda de 
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Madrid. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas. 

D. Conrado de la Gándara Carreras, 
del regimiento Zapadores.. Carta de pa
go núm. 2.415, expedida el 14 diciem
bre 1935, por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 75'0 pesetas. 

D. Carlos de Vi l legas Herrera, del 
regimiento Zapadores. Carta de pago 
num. 2.005, expedida el 12 junio I93¿ 
por la Delegación de Hacienda de M a 
drid. Se le debe reintegrar la suma de 
187,50 .pesetas. 

D. Carlos de Vi l legas Herrera, del 
regimiento Zapadores. Carta de pago 
núm. 3.457, expedida el 23 noviembre 
1935; por la Delegación de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma "de 93,75 pesetas. 

D. Rafael Espinosa de los Monteros 
y Vi'la, del regimiento Zapadores. Car
ta de pago núm. 600, expedida el 18 
julio 19,34, por la Delegación de H a 
cienda de Sevilla. Se le debe reintegrar 
la suma de 1.000 pesetas. 

D. Rafae l Espinosa de los Monteros 
y Vi la , del regimiento Zapadores. C a r 
ta de pago núm. 610, expedida el 20 
diciembre 10315, por la Delegación _d« 
Haeienida de Sevilla. Se le debe rein
tegrar la sütmta de 1.000 pesetas. 

D. Pedro Juan Gil Calleja, del regi
miento Zapadores. Carta de pago nú
mero 4.872, expedida el 217 julio 1934, 
por la Delegación de Hacienda de M a 
drid. Se le, debe reintegrar la suma 
de 750 'pesetas. 

D. Pedro Juan Gil Calleja, del regj-
miento Zapadores. Carta de pago nú
mero 3.660, expedida el 23. diciembre 
I 9 3 5 , por la Delegación de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 750 pesetas. -

D . Albelairdo Amill Latiera, del regi
miento Transmisiones. Carta de pago 
número 5.267, expedida el 30 julio 
Í934, por la Delegación de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 750 pesetas. 

;D>. Abelardo Amill Latiera, del regi
miento Transmisiones. Carta de pago 
número 2.9211, expedida el 18 diciem
bre 19315, por la Delegación de H a 
cienda de Madrid. S e le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas. 

D. José Franquet Mangrané, primer 
I Grupo de Intendencia. Carta de pago 
: número 3136, e x p e d i d a eil 28 julio 1934, 
por la Delegación de Hacienda de T a - ' 

| ¿Tragona. Se le debe reintegrar la suma 
! de 325 pesetas. 
í D. José Franquet Mangrané, primer 
j Grupo de Intendencia. Carta de pago 
I núm. 4,354, expedida él 25 julio 1935, 
I por la Delegación de Hacienda M a -
¡ drid. Se le debe reintegrar la suma de 

325 pesetas. 
D. José Fernández Conradí, de la 

primera Comandancia de Sanidad M i 
litar. Carta de pago núm. 1.105, expe
dida el 30 julio 1934, por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla. Se le 
debe reintegrar la suma de 412,50 pe
setas. 
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í 
D. José Fernández; Conradí, de la 

primera Comandancia de Sanidad M i 
litar. Carta de pago núm. 704, expe 
dida e l 24 diciembre I93'5» Por_la De
legación de Hacienda de Sevilla. Se 
le debe reintegrar la suma de 484 pe 
setas. 

D. Diego O'Connor Valdivielso, del 
batallón Ametralladora® núm. 2. Car
t a de pago núm. 294, expedida el 17 
julio 1934, por la Delegación de Ha
cienda de Almería. S e . le debe reinte 
grar la suma de 1621,50 pesetas. 

;D. Diego O'Conor VaiMiviélso, del 
batallón Ametralladoras núm. 2. Car

, ta de pago núm. 452, expedida el 25 
julio 1934, por la Delegación de Ha
cienda de Almería. Se le debe reinte
grar la suma de 325 pesetas. 

D. Enlrique Fernández Repeto, del 
regimiento Artillería de Costa núm.. r. 
Caria de pago núm. 20, expedida el 16 
junio .1934, por la Delegación de H a 
cienda de Cádiz. Se le debe reintegrar 
Ja suma de. 500 pesetas'. 

D. Enirique Fernández Repelo, del 
regimiento Artillería de Costa núm. i : 
Carta dtf pago ¿90, expedida el 13 

diciembre 1935, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas. 

D. Gregorio Sierra del Marmol, del 
¡regimiento Artillería de Costa núm. 1. 
.Carta de pago núm. 676, expedida el 
30 julio 1934, por la Delegación de 
Hacienda de jaén. Se ie debe reinte
grar la suma de 562450 pesetas. 

D. Gregorio Sierra del Mármol, dei 
regimiento Artillería de Cosita núm. 1. 
C a r t a de pago núm. 571, expedida el 
14 diciembre 1935, por la Delegación 
de Hacienda Jaén. Se le debe reinte
g r a r la suma de 562,50 pesetas: 

D. José Luis Paradas' Sanjurjo, del 
¡regimiento de Artillería de Coala núm. 1. 
Carta cíe 'pago núm. 902, expedida el 
28 julio 1034, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz. Se le debe rein
tegrar la ^ suma de 562,50 pesetas. 

D. José Luis Paradas Sanjurjo, del 
regimiento de Artillería de Costa núm. 1. 
.Carta de pago núm. 31.301, expedida 

14 diciembre i93!5, por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz. Se le debe 
reintegrar l a . suma de. 5621,50 . pesetas. 

D. César Barona Arroyo, del regi
miento C a b a i l W í o ™ W o 1 

diciembre 193IS, por la Delegación de 
Hacienda de Valencia. Se le debe rein
tegrar la suma de 75o pesetas.. 
, D. José Artal Montesinos, del regi
miento Artillería ligera núm. 5. Carta 
de pago . núm. 1612141, expedida e5| 29 
.mayo 1934, por la Delegación de Ha 
.cienda de Valencia. Se le debe reinte 
grar la suma de 1.000 pesetas 

D. Joslé Artal Montes i.nos|, del regí 
miento Artillería ligera núm. 5. Carta 
de pago núm. 1.005, expedida' el 16 di
ciembre 1936, por la Delegación de H a 
cienida de Valencia. Se. le debe reinte 
g r a r la suma de 1.000 pesetas: 

D. Abelardo Miró Segrét, del cuarto 
Grupo de Intendencia. Carta de pago 
,núi:n. 2.750, expedida el 14 junio 1934. 
por la Delagación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas 

D . Abelardo Miró Segrét, del cuarto 
Grupo de Intendencia. Carta de pago 
núm. 1.881, expedida el 13 diciembre 
¿93'5_» por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona.' Se le debe reintegrar la 
suma de 750 peseitais 

D . Francisco Hidalgo Torruella, del 
uarto Grupo de' Intendencia. Carta d~ 

¡pago núm. 4.508, expedida e1 26 mayo 
,19314,, por la Delegación de Hacienda 
de. Barcelona. Se le debe reintegrar la 
sisma de 750 pesetas 

D. Francisco Hidalgo Torruella, del 
cuarto Grupo de Intendencia. Carta de 
pago mían. 3.703, expedida el 23 di

ciembre •• 19315, por fia Delegación de 
iBíancelona. Se le debe reintegrar ta 
sumg de 75o pesetas. 
* D. Armando Duran Miranda, del re

gimiento Artil lería Úie 

Madrid, 10 de julio de 1936.—Casa
res Qur'roga. 

ogera num. 

m'iento Caballería núrn. 8. Carta de 
pago núm. 494. expedida él 8 junio 
,1934, por la Delegación de Hacienda 
de Valencia. Se le debe reintegrar la 
suma de 1.000 pesetas. 

D. César Barona Arroyo, del regi
miento Caballería núm.. 8. Carta ée 
pagó núm. 1.825, expedida e1 26 di
je iembre 19315, por la Delegación de 
Hacienda de Valencia. Se le debe rein
tegrar la suma de i.oco pesetas: 

D. Pedro A randa Gómez, del regi
miento Artillería ligera núm. 5. Carta 
de pago núm. 8, expedida el 8 febrero 
1034, por la Delga clon de Hacienda de 
.Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas. 

D. Pedro A randa Gómez, del regi
miento Artillería ligera núm. 5. Carta 
de pago núm. 1.238, expedida el 18 

Carta de pago núm. 4.082, expedida el 
junio 1934. por la Delegación de 

Hacienda de Madrid. Se le debe rein

tegrar la suma de 1.000 pesetas. 
. D . Armando Duran Miranda, del re

gimiento Artillería ¿igera núm. 16. 
.Carta de pago núm. 3.460, expedida el 
23 noviembre 1935, por la Delegación 
,de Hacienda de Madrid, Se le debe 
reintegrar l a suma de 1.000 pesetas/. 

D. Enrique Saligado Torres, del re

gimiento Artillería ligera núira i£, 
,Carta de pago núm, 275, expedida el 
,19 abril 1934, por la Delegación dé H a 

cienda de Coruña. Se le debe reinte

g r a r la suma de 187,50 pesetas. 
•D. Enrique Salgado Torres, del re

gimiento Artil lería l igera ,núim¡. 16. 
C a r t a de pago núm. 57$, expedida el 
,22 junio 1935, por la Delegación de 
Hacienda de Coruña. Se le debe rein
tegrar la suma de 187,50 pesetas1. 

D . Vicente Tudela Benito, del re
gimiento Artil lería l igera núm. 16. 
Carta de pago núm. 765, expedida el 
12 julio 1934, por la Delegación de 
Hacienda de Valencia. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas. 

D. Vicente Tudela Benito, del re
gimiento Artillería L'gera núm. 16. 
Carta de pago núm. 869, expedida el 
,13 mayo 1935, por la Delegación de 
.Hacienda de Valencia. Se le debe rein
tegrar l a suma de 500 pesetas. 

Erscmio. S r . : Vistas las intancias pro
movidas por los individuos qeu figuran 
en la siguiente relación, que empieza 
con Francisco Fernández de Henestro
sa San Martín, y termina con Ale jo 
L e a l Osu'na, y teniendo en cuenta que 
se hallan los mismos comprendidos en 
los preceptos que en la citada relación 
se expresan, he resuelto les sean de
vueltas las cantidades que ingresaron 
en Hacienda para reducir el tiempo de 
su servicio en filas, según cartas de 
pago cuyas circunstancias 'se detallan 
en la relación mencionada. 

Lo comunico а V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
jul io de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la primera, se

gunda, tercera, quinta, sexta, sépti

ma y octava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comprendido en la orden circular de 19 
octubre 1935 (C. L. núm. 693) 

Francisco Fernández de Henestrosa 
San Martín, del reemplazo. 1935, de la 
Caja recluta núm. 2. Carta de pago 
núm. 564, expedida el 4 julio 1935, por . 
la Delegación de Hacienda de Madrid. 
Se le debe reintegrar la suma de 1.000 
pesetas. 

Comprendidos en la orden circular 3e 
16 de abril de 1926 (C. L. núm. 150) 

Diego Mayo Castilla, del reemplazo 
1932, de la Caja recluta núm. 6. Car
ta de pago núm1. 8315, expedida el 26 
'¿ulio 1932, por la Delegación de H a 
cienda de Badajoz. Se le debe reinte
g r a r la suma de 750 pesetas. 

Obdulio Franco Zorro, del reempla
zo 10312, de la Caja recluta núm. 12. 
Carta de pago núm. 57, expedida el 3 
¡junio de 19312, por la Delegación dé H a 
cienda de Huelva. S e le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas. 

Antonio Ortiz León, del reemplazo 
1932, de la Caja recluta núm. 14. Car
ta de pago núm. 601, expedida el 20 
junio 1932, por la Delegación de H a 
cienda de Córdoba. Se le debe reinte
grar la suma de 1.000 pesetas. 

Mariano Hernando Bernard, del re
emplazo 193*2, del Centro de Moviliza
ción y reserva núm. 9. Carta de pago 
núm. ó'ióB, expedida el 20 julio 1932, 
por la Delegación de Hacienda de Z a 
ragoza. Se ie debe reintegrar la suma 
de 250 pesetas. 

Eustasio García Muñoz, del reem
plazo 1932, de la Caja recluta núm. 40. 
Carta de pago núm. 385, expedida el 
19 mayo 1932, por la Delegación de 
Hacienda de Bilbao. Se le debe reinte
grar la suma de 206,215 pesetas. 
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Alejandro Gago Gago, del reemplazo 
1930. de la Ca¿a recluta núm. 45. Car
ta de pago núm. 2, expedida el 1 oc
tubre 1932, por la Delegación de H a 
cienda de Zamora. Se le debe reinte
grar la suma de 375 pesetas. 

Sebastián Sánchez García, del re
emplazo 1935, de ,1a Caja recluta nú
mero 46. Carta de pago núm. 558, ex
pedida el junio 1935, por la Dele
gación de Hacienda de Salamanca. Se 
le debe reintegrar, la suma de 243,75 
pesetas. 

José Otero Rodríguez, del reemplazo 
1930, de la Caja recluta núm. 55. Car
ta de pago 'núm1. 613, expedida el 23 
julio 1932, por la Delegación de H a 
cienda de Oviedo. 'Se Te debe reinte
grar la suma de 3'75 pesetas. 

Braulio Rodríguez Ortiz, del reem
plazo 19311, de la Caja recluta núm. 56. 
Carta de pago núm. 9119, espedida el 

julio 193.1, por la Delegación de H a -
o/enda de León. Se le debe reintegrar 
la suma de 125 pesetas. 

Comprendidos en el artículo 422 del re
glamento 

Juan José Truji l lo Cuerda, del re
emplazo '1935, de la Caja recluta nú
mero 1. Carta de pago núm. 4.013, ex

c e d i d a el 29 mayo 1935, por la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se le 
debe reintegrar Ta suma de '75a pesetas. 

José Ferrándiz Gil, del reemplazo de 
I 0 3 5 , de la Caja recluta núm). 20. Car
ta de pago núm. 2.595, expedida el 311 
julio 19315, 'por la Delegación de H a 
cienda de Valencia. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas. 

Por haberlas ingresado de más 

Sabas del Río González, del reem
plazo 1935, de la Ca¿*a recluta núm. 10. 
Carta de pago núm. 462, expedida el 
10 julio 1935, por la Delegación de 
Hacienda de 'Sevilla. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas. 

Ánge l Rodríguez Néstor, del reem
plazo 1934, de la Caja recluta núme
ro 43, Carta de pago- núm. 36, expe
dida el 6 septiembre 1934, por la D e 
legación de Hacienda de Palencia. Se 
le debe reintegrar la suma de 562,50 
pesetas. 

Ánge l Rodríguez Néstor, del reem
plazo 1934, de la Caja recluta núme
ro 43. Car ta de pago núm. 1.068, ex
pedida el 3,1 diciembre 19315, por La 

Delegación de Hacienda de Palencia. 
Se le debe reintegrar la suma de 225 
pesetas. 
. Ale jo Leal Osuna, del .reemplazo' de 

, de la Caja recluta núm. 49. Car
ta de pago núm. 3, expedida el 3a ju
b o 1934, por la Delegación de Hacien
da de Cáceres. Se le debe reintegrar 
la suma de 162,50 pesetas. 

¡Madrid, 10 de julio de 1936.—Casa
res Quiroga. 

P E R M I S O S DIE V E R A N O 

Circular. E x c m o . Sr. : V i s t a la ins
tancia p r o m o v i d a por el comandante 
de E S T A D O M A Y O R D . " M a n u e l 
Giménez R,uiz, c o n destino en la se
g u n d a Inspecc ión general del E j é r 
cito, en súplica de autorización para 
disfrutar el p e r m i s o de verano, en dis
tintos puntos de E u r o p a , excepto 
Rusia ; L e resuelto acceder a lo soli
citado en las condiciones determina
das en las instrucciones de 5 de ju
nio de 1905, 5 de m a y o de 1927, 27 
de junio y 9 de septiembre de 1931 
(C. L. núms. TOI, 221,, 411 .y 681) , 
eistándole prohibido el uso de unifor
me en el territorio de Suiza. 

L o comunico a V . E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
15 de jul io ¿e 1936. 

CASARES QUIROGA 
S e ñ o r . . . 

S U P E R N U M E R A R I O S S I N 
S U E L D O 

Circular. Excmo. S r . : Vista la ins
tancia promovida por el comandante de 
E S T A D O M A Y O R D. Bartolomé Bar
ba Hernández, con destino en la tercera 
división, en solicitud de pasar a la si
tuación de "supernumerario sin sueldo" 
con residencia en Madrid; de acuerdo. 
con lo que establece el artículo octavo 
del decreto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207), he resuelto acceder a 
la petición. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de. 
julio de 1936. ' 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

C O M I S I O N E S 

Circular.' E x c m o . S r . : Vista la pro- ' 
puesta del Estado M a y o r Central, rela
tiva a la realización de un viaje de 
prácticas por fin de estudios de los 
alumnos de la Escuela Superior de A e 
rotécnica que han finalizado su carrera, 
con el fin de visitar los Centros, de in
vestigaciones aeronáuticas y fábricas de 
material más importantes de París y 
Berlín, he resuelto concede;- una comi
sión del servicio para las indicadas po
blaciones, por diecisiete días de dura
ción, a los tenientes de A R T I L L E R Í A 
D. Federico Fernández Bobadilla y clon 
Manuel Serrano Alguacil , los cuales 
tendrán derecho a las dietas y viáticos 
reglamentarios en el extranjero y viaje 
por ferrocarril y cuenta del Estado en 
territorio nacional. El importe de dichas 
dietas y viáticos, que asciende a la can
tidad de 9.2Ó4 pesetas plata, serán con 
cargo al capítulo primero, artículo- ter
cero, grupo tercero, concepto " P a r a 
Cursos de perfeccionamiento, etc." , de 
la sección cuarta del vigente presu
puesto. 

La Intendencia Central consignará di
cha cantidad para ser librada a la In
tendencia de la primera división orgá
nica. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumlimiento. Madrid, 15 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

Dirección General de Aero
náutica 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : S. E. el señor 
Presidente de la República, por resolu
ción de 10 del actual, ha tenido a bien 
conferir el mando de las Fuerzas A é 
reas' de Á f r i c a ád A r m a de Aviación 
Militar, en plaza de categoría superior, 
al comandante de I N G E N I E R O S , pilo
to y observador de aeroplano, D. Ricar
do de la Puente Bahamonde. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento*' y cumplimiento. Madrid, 14 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . " 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

P E R M I S O S D E V E R A N O ' 

l i m o . Sr . : V i s t a la instancia p r o 
movida por el oficial pr imero del 
Cuerpo de I n t e r v e n c i ó n Civil de Gue

rra, D . Jo'sé L u i s Sauqui l lo N a v a r r o , 
con destino en la Intervención Cen
tral c Interventor de la Imprenta y 
Ta l leres del Ministerio de la Guerra, 
solicitando autorización para disfru
tar en L i s b o a ( P o r t u g a l ) , P a r í s 
( F r a n c i a ) , L o n d r e s ( Inglaterra) y 
Berl ín ( A l e m a n i a ) , el p e r m i s o que le 
corresponda en el v e r a n o actual; es
te Ministerio ha temido a bien ac
ceder a lo solicitado. 

L i o c o m u n i c o a V . I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
10 de julio de 1936. 

P. D., 

FRANCISCO MÉNDEZ A S P E 

Señor Interventor general de la A d 
ministración del E s t a d o . 

Señor Interventor centraí de Guerra, 
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PARTE N 0 OFICIAL 

B A L A N C E de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según fo dispuesto en el • artículo 23 del 
Reglamento. 

D E B E 

E x i s t e n c i a en fin del mes p r ó x i m o pasado. 
Recib ido por cuotas de socios y socios p r o 

tectores 
í d e m p o r donativos de jefes y oficiales ... 
A b o n a d o por los Cuerpos , e n el C o l e g i o y 

en Secretar ía , por trabajos hechos en la 
imprenta 

í d e m p o r la H a c i e n d a , para el fondo del 
Mater ia l del Coleg io , abril 

í d e m por honorarios de a lumnos de p a g o . . . 
í d e m por saldo de la Caja C e n t r a l y abo

narés expedidos 
Recibido por donativo de unos socios de 

Z a r a g o z a , 500, y de Madrid , 02,05 -
í d e m por donativo de socios , sobre su c u o 

ta mensual 
í d e m por arriendos de la huerta v pista ... 
í d e m por venta de desperdicios de coc ina: 

de la de Carabanchel . 15 y de la de V a -
lladolid, 39,6o ... 

Pesetas 

127.541,03 

11-326,75 

770,00 

6.229,40 

13-631,89 
195,75 

6.570,00 

592,05 

255,50 
225,00 

54,6o 

H A B E R 

Mesetas 

P o r gastos efectuados en la Secretar ía 985,00 
P o r la cuenta de g a s t o s generales del 'Cole

g i o de V a l l a d o l i d 2.043,56 
í d e m por la del de Car aban cihel ••• 495,80 
í d e m por la de a l imentac ión de varones ... 4.786,53 
í d e m por la de niñas 797,65 
í d e m por l a de g a s t o s d e la I m p r e n t a 4.015,80 
Pensiones a huérfanos por todos conceptos, 

0.196,20, y de estudios, 3.044,30 5,240,50 
C a r p e t a de cargos de la Caja Central 6.902,50 
Iderrí de profesorado y e n s e ñ a n z a (niñas, 

3.893,4151, y varones, 2.620,50) . . . . . . 6.513,95 
ídem 1 de servidumbre (niñas, 2.153,30, y v a 

rones , 2.736,23) 4-888,53 
í d e m de vestuar io (niñas, 2159,10, y v a r o 

nes , 1.168,20) ... 1-427,3° 
í d e m de enfermería (niñas, 26,75) 26,75 
Contr ibución: C o l e g i o . Carabanchel , 823,651, 

y finca, 134,24 957,89 
A b o n a d o p o r derechos reales 357,20 
ídem- por impuesto de utilidades, e u a r t o tri

m e s t r e 9315 ... 183,15 
í d e m por hospitalidades, h u é r f a n o señor M a -

-nera 150,50 

S u m a el H a b e r ... 39.862,61 . 

S u m a el D e b e 16?.392,97 

Suma el D e b e .. 167.392,97 ! Existencia en C a j a , según detalle 127.530,30 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A E N C A J A 

* Pesetas 

E n metál ico y cuenta corriente en el B a n c o 
de España 1.431,00 

E n la Cala del Coleg io de Valladolid' 1, a 
dar distribución ... 1.429,19 

E n la Caía del Colegio' de Carabanchel , a 
dar distribución 301,15 

i E „ ! , Caja de S e c r e t a d , e „ efectos a c o W 
I. (abonarés) 2.284,90 

E¡n una acción de la Electra de Caraibanchel, 
50 pesetas, y fianza del teléfono, 75 pesetas, 1.25,00 

E n 196 cédulas del B a n c o Hipotecar io de E s 
paña (nominales) 98.000,00 

| E n ocho ídem, premio " A l c á n t a r a " 4.000,00 
E n l a Caja Central Mi l i tar 6.103,51 
E r la ¡de Secretaría, en metá l ico y pape l ... 13.855,6* 

Total , 127.530,36 
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Número de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha 

Socio« de iiúintero 

Protectores 

Total 

1.513 

39 

I.552 

H U E R F A N ® s 

En tes Con Ii ernia Con & rft/Milrv QÖ i O n prórroga 
Colegios de raoasuneg pensión /\nicuio 0 0 1 sin peasltf*-
< -.• < i * < a 

rt • í 1 3 

3 B S O a 3 
3 

s 
cr 3 E 

a CT a 0- or M ' . 2 
ut 

I 
» ; 

M tn * ! g : 
• ì i 

88 
™ : 

14 9 105 40 4 6 19Î 53 

H 2.0 

Socios: altas, dos protectores'; bajas, cinco; de número a protector, uno, y fallecido, uno. 

Madrid, 31 de mayo de 1 9 3 6 . —El secretario-tesorero, Juan Fernández-Corredor.—Vocales interventores: Alforí' 
so Pairen y Alejandro Marquina.—Visto bueno, el General pre&idente, Ciraldo. 

M A D R I D . — I m p r e n t a y T a l l e r e s d e l M í 
NISTEBIO DE LA GUEKXA 
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svlINISTERIO DE LA GUERRA 
¿numere o pliego del día 0,35 
H u m e r o o pliego atrasado „ • 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (tr imestre) 

A l Diario Oficial y Colecc ión 
Legis lat iva  ™<75 

A l Diario Oficial 8,50 
4 ia Colección L e g i s l a t i v a . . . 2,75 

P A R T I C b — A R E S (semestre) 

Ai Diario Oficial y Colecc ión 
Legis la t iva . . . 3 I » 5 0 

Al Diario Oficial i7,°o 
A la Colección L e g i s l a t i v a . . . 5,50 

••y.aneuMiiiiHiHiii niiiuu^ 

i..a» suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por u¡n semestre, principiando en primer® 
:ÍH< enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas tedias, no se *ar

•<¡ran números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 
l^os pagos se harán. por anticipado; al anunciar las remesas de' fondos por Giro postal, se indicará Ú 

numero y ¡echa dei. resguardo entregado por la oficina correspondiente. 
Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir lo* s*° 

«lores suscrlp'ores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madnd, ia¿ del DIA&IO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 

legislativa'en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado a *is 

ooder. 
En provincias y ec el extranjero se entenderán ampliados los anteriores "plazos en ocho día* y en eos 

meses, respectivamente. 
Después de los plazos indicados no serán atendí das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa

ñadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o pi'iego de Colección 
Legislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de DTAKIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla

t ivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
en defecto de ésta, indíquenos las páginas que com prenden el pliego o pliegos que se deseen. 1.1 Hi r nones que se hallan fie venta en esta A w t s r r o i K 

' S i U U U I i m " * " u ' u „ , . « • 

Diario Oficial 

Tomo* de todos los años.—Tomos encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
año 193c.—Números sueltos correspondientes a los 

<&fto3 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 
1 
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Colección Legislativa 
Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885. 
1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a io pese, 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan

desa, nuevos, y varios tomos encuadernado* en ho

landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pe*e

tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios año», a o,ge 
pesetas uno. 

La Administración del Diario Oficia! y Colección Legislativa 

es independiente de la Imprenta y Talleres del _ Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos 1«® 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
.anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAS. 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

| A N U N C I O S : | 

I
L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A . L I N E A . — P A R A L O S | 

P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I Ó N a 

foda la correspondencia y giros se dirigirán al señor A d m i n i s t r a d o r " " ~ * " * ' ' " 
C I A L del Ministerio de la Guerra 
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